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VBNTA DB EBenPLABESi
Ministerio de la Gobernación, planta ba]« 

Número suelto, O,óO

DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS POCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO

S H M A R I f í

Parte, oñsial .

'Vimisterio ds Trabajo, Comercio 
 ̂ ^  ■ e Industria.

dcxlarando 'comprenclidoj entye Ioá 
' terrenos sujetos a colonización^ los 

cid monte ''dlaña de Las Lagunas'' 
\iJloTcajo de los. Montes), señalado, 
"con el mlmero 28 pn el catálogo de 
los de utilidad pilblka de la provin-^ 
cía de Ciudad, Real,—Página 250. 

'Otra ídem id, los montes denominados, 
 ̂ '''Ilíguerucla" y  '̂  Valles", niímeros 
64 y 60 del Catálogo de los de iitU 
lidad iMblica ele la provincia de Cá-f 

: . cores,—■Página 2o0, i ¡
Ólraídcrn id, id, los montes titulados 

''Lentesqxiilla''p''Manaderos'' y  “ Val' 
'deconojos", señalados con el nicme'* 

■ ro PZ en e l Catúlógo de los de u tilú  
dad pública de la'provincia de EueU  
va,—Páginas 250 y. 251. ; ■, .  ̂ * 4

'Otra Ídem id. id, los dól mtónfe deWó-- 
sninado ''Gándaras del Prado", seña
lado con el número en el Catá
logo de los, de utilidad pública de la 

. pro'oiMcia d£ Pogitevedra, ^  Pdgi- 
- na 251. . . v /  . , ’ , / ^
fjfra Ídem id. id, los de los montes -'El 

fíamo" y  " É t  Vardigvtvlo", señala
dos: vón el nltméra íl 5 en el Catálogo 

r  d£ ÍQs de n l í ^  
vincia de Ehielvar—Página 251, |

Presidencia del CoBsejo de Ministros.
'¡Roed docfato suspeñddcm

de las Cortes en la presente le gis- 
gLa t̂tira,— Pá{pna 251.

Dirá admitiendo la dimisión que del 
ycwrgp 'de Gobernador civil de la pro- 

 ̂ ipincia de Santander ha presentada 
fD, Javier. Bares Romero, Págk  

^ n a 2 '5 1 .:
^iiíro nombraMo GobemaclQt civil de la

provincia de Santander a Z). José 
Serrán y  Ptuiz de la Puente, Inspec
tor general de Enseñanza, Pági
na 2'51.; ; ! ‘: I ; ,  ̂ ^

M ím s t e r io  d e  la .G u e ir a *  '

Real decreto nombrando Consejeró del 
SuprewM de iGuerra y Marina at Ge
neral de división D. José Villalia y  
Ríquelme, actual Gobernador militar 
delCampo de Gibraltar.—Página 

Otro Ídem Gobernador militar del Cam-. 
po de Gibraltar cd General de divi
sión p , Prancisco González-üzqueta 
y iBenitez, que. actualmente manda 
la tercera división de Caballería,-^ 
Página  ̂ '

Otro idém Gobernado)^ miUtár de Jfa- 
drid al General de división D. Juan 
O'Donnell y  Vargas, que actualmen
te manda la novena división,—Pági
na ,251. , ' ; ' /

Otra dispoyiiendo que el General 'de 
brigada, en situación de primera re- 
'^erva  ̂ í), Torcuáto Díaz Merry, pase 
a la de segunda reserva, ^ .pági-i
na ; ■’

Otro concedieYido Id Gran Cruz de la 
'Real y  Militar Orden de 'San Eerp 
menegildo al General de \brigada, en 
'situación cíe prim.,era fesoeva, don 
^Arturo Conde y  Ferndndez,^Pqgi-: 

.. na 251. ',  ' , 1 . ..

l l í n i s t e r i o  d e  I n s t r u c d é a  P ub lic^ '

: P  ' " ; y  B e l la s  í i t t é s . x  . '

Real áccreto odmUtendo la uimisión 
que del cargo , de Inspector general 
de Enseñanza ha presentado D. José 
Berrán y Ruíz dg la Piiente, — Peí- 

' gina 252. |
Otro nombrando Inspector 'general de 

Enseñanza a D. Javier Bores y  Ro
mero.—Página 252. ^

Otro declarando jubilado a D. Rafael 
M.óni€0 y García, Topógrafo mayoi\

. Jefe de Admimstración de segunda 
clase.—Página 252.,

H

M inisterio de Trabajo, Comercio
e Industria.

F\.eai decreto nombrando, en ascey^s6 
de escala, Inspector de segunda cla
se del Cuerpo facultativo de Esiadís^ 
tica^ Jefe de Administración de se- 
gundd clase, u JD, Vicente BanchU 
Catalá.-—Página 2^2. ' '

Otro, ídem id. Inspector de 'tefcerctt 
Jefe de Administración de tercera 
a D. José Gómez y Bomoza.—tPd-< 
gina 252. , . ‘ '

r -  M in is te r io  d e  l a  G m r i ñ .  ^

Pieal óTclen circnlctf ''úispomendó se'ce
lebren oposiciones públicas entré 
Doctores y Licenciados en Farmmiá 
para proveer siete plazas de farma
céuticos segundos del Cuerpo de Ba-, 
nielad MiUtar.—Página ^52..

M inisterio de M ár&a.
Real orden deeldrmidó pénsiondda ld\ 

Cruz de segumfa clase del Méidto] 
Naval, con distintivo blanco^ otorgan) 
da ¡al Teniente coronel de Estada, 
Mayor JD. José Gabis RodrUguez.--^: 
ágina 252. : , . , /... . , . í  . . .

; "'k ' M in iste rio ;de :
Real orden pro7y&q0 Íéó 

)gor enfermo 'ha sSüiLddsój D, MdJiuel 
Luxan Zaba^y' Ajrquífeeto Jefe dejk 
Catastro urbana, afecto ,a la prcvinl- 
cia de Mcidrid.---PágimsWSt y  25^/

OlraAídeñt id. idED, Pedido Guarro Mé-\ 
Udav Apai^jador del Catastro urba- 
710̂  afecto q la provincia de Máhgdf 
Página ^ 3 .

Otra dictando las reglas q7ie han de tdt* 
servarse para la liquidación y perl 
Cepción de j/i ddcima o l'O por lOO 
de recargo sobre las cuotas del Tc- 
\zo7̂ a C7i las contribuciories Urbana e 
Induistrial ij de Comercio, concecUdA 
d 'delevimnadás Ayxmtamieritg^^ pqt^
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la segunda de las disposiciones es  ̂
pedales de la ley de ¿9 de AbHl de 
i9:20.—Página 253.

Ministerio de la Gobernación.
I Real orden disponiendo que los ac

tuales Oficmles terceros Letrados^ 
Agentes Escribientes^ etc,^ etc,, cu
yos cargos desempeñan sin haber 
siifrido examen, se sometan al que 
con esta fecha se convoca, para de
mostrar si reúnen las condiciones de 
aptitud necesarias para el desempe
ño del mismo,—Página 253.

Pinisterio de Instrucción FáblieS 
y Bellas Artea

Real orden disponiendo que se devried^ 
•van desaprobadas las cuentas corres
pondientes ^  los años 1909 et 1916, a 
la fundación benéfico-docente Es
cuelas de Primera ense^ianza, insti
tuidas en Las Carreras^ Ayuntamien
to de Abanto y  üiérvana, por D, Am
brosio de los ñeros y de Murriefa,^ y  
los presupuestos de 1915 y  1917,—̂ 
Páginas 254 a 256.

Otras disponiendo se otorgue la auto
rización ministerial necesaria para 
el legal funcionamiento de las Aso^ 
■daciones de Maestros de los partidos 
que se mencionan, >— ̂ Páginas 256 
1/257.

Otra Ídem que los Maestros que se ex
presan no tomen posesión de sus 
plazas hasta que el local de la Eér 
cuela de niños del Grupo escotar 
Principe de Asturias se halle en con
dicione^,—Págma 257,

’ A d im m s t r a d f in  C e n t r a i  ^
G\ragia y Jusipiüm.—Dirección general 

dio los Pt^istros j  del Notariado.—• 
Resolviendo la consulta elevada a 
este Centro directivo por el Regis
trador de la Propiedad^ de Cartagena^ 
Página 257.

Idem el recurso gubernativo interpues
to por el Procurador D, Francisco 
García Pinilla contra la negativa del 
Registrador de la P^ ’>pleda<l de Dai- 
miel a anotar una demanda de nu-i 
lidad de testamento,—Página 260.

Hacienda.—^Dirección ^geueral del Te
soro fpfú'blioo y Ordenación general 
de Pagos del "Esleído.—•Lotería N a -. 
eional.—N ^a  de ios número y po
blaciones a que han con  espondeo 
los premios mayoi^es del sorteo ce
lebrado, en el día de ayer.—: Pági
na 2^2.

G o b e r n a c ió n , —  Dirección general 6*3 
Administración.—€írc\%lar rnteresan- 
da la presentación de presupuestüs 
a las ¡nstitíúciones y Fundaciones de 
Benevxencm particular, —̂ Pági
na 262.

iNSTüCCióN PÚBLICA.— D lr e c o ió n  g en e-í 
ral de P r im er a  eneñanw a.—Resolvienr 
do el expediente formulado en vir
tud de las incidencias surgidas en 
la tramitación del de sustitución de 
doña Jesusa Castro Fernández, Maes^ 
tra de lu Escuela nacional de Vaile  ̂
de Oro iLu§o),—Página 263.

Nombrando a do'ña Aurelia Pérez Mi- 
ñón AuxMior en propiedad de la Sec-^ ’ 
ción de Pedagogixt ele la Escuela Not'< 
mal de Maestras de C^úenca,—Pdgi^ 
na 263. '

Anunciando a concurso^: especial de 
trasloAo la plaza de Directora de la 
Escuela graduada de niñas de Ca* 
dais o de los Vidrios iM.cidTid).—Pá
gina 263.

Nombrando a E, José Paloj R uit Atu-i 
xiliar de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestros de
Barcetona.—Pagina 264.

Trabajo, Gíjivíercio e Industria .— 
dirección de Industria.—A 
el contador para energía eléctrica 
tipo N, E, y  que se devuelva a Pon 
José María YalJet, como solicitante^ 
un efemmlar de las memorias y pla
nos con la correspondiente nota de 
aprobación.— Página 264.

A n e x o  1 — G u b a b t a o .  —  A d m in t o j t j a - í
CIÓN PRGVÍNCLU.. - -  A d M INISTR a COÓIÍ 
WNICíPA'L,— iAnUNCIOS 0 P'f0IAI.E8 ,

Anexo 2.^—E dictos. ^  Cuadros .est.a-í
DÍSTICOS.

P A R T E  O F lC I A t

w s ir a c M  SH c s m i

B. M. «í ñ s í  D, Alf<ii3SO X m  (Q. D. g.), 
B. M. la Hbina DoSa Vústoria Jgh.igeBia, 
99, A. R. el P3Tine|p« de Asturias ® Iiu 
íantea y deieás personas db la 
Real Familia, eomiitáaa j ia  novedad 
«n  en iraportaate piloé.

H m iST E R ii Di
C0MMC1  E

TRABAiO,

LEYES
l>On A lfo n so  XIHT, p o r  i a  d e

Dios y ‘la Constitución, tley do España; 
A io&os los que la presente YÍerian 

y  e n te n d ie r e n , s a b e d :
Que láis Gortes îan deicreéado y Nos 

jáainciiiomdio lo siguiente:
Artículo únícío. tBe cWiaraan com- 

prenídidids entire ilos- terrcncs ¡sujetos a 
eoHoni'zatGíión, con airtreíglo ail artícuilio 
adicional de la ley de SO de Agosto de 
diOO?, ilos títal monte “Raña -de 4as Ila
gunas “ ¡(Horcajo 'de leis Míontes]), 'señia- 
Jad'o iCiGíi eill njúmeoo 126 en el Catálogo 
le  los de utilidad púbica de la pro- 
■̂ ncia de Giudíad Reaill, dielbiéiiidoso idar 

baja en idiiChO' fOajtáJ052e'.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
má Aiitoridades, asi civiles como m i
litares y ^eclesiásticas, de cualquier 
clasa y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas ^us partes.

Dadlo ‘&B San Sebastián a veiiitiimO 
de Juiliio idiB mil rhcyceientos veintidós.

YO EL REY
El Ministro dé Trabajo, Comercio 

e Industria,
Abileo Galdbrón,

Bon Alfonso XIII, por lia gíia<m d‘e 
BÍC1S y  la Goiastitucíión, Roy do España;

. A todos t e  ‘que lia pneaente qvímm  
y entendieren, sabad: 

iQuc t o  Oortes han /diecnatí^o y  Nois 
sancianadio 1.0 sigui ente :

Articula ú n te . Se deólaran eom- 
prend'iído’9 dentro de las ciondjicioníes del 
artículo 5 / del vigeiite Reglamento, 
aíprobadlo por Pucal decreto die 23 de 
Ocitubre do 1913, H'os montas denomi
nados “Rigueruela” y '“"Valles^’, nú
meros 6  4 y 66 |del iGatálcgo de te ! dIe 
utilidad pública de ila provincia do iGá- 
wres, que sarán ¡diadlois de baja an di
cho Galátogo.

Par tan í-G:
Mandamos a lodos los Tribuamte, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y de- 
má. Autoridia-rte. üBí ciYÜas üoju¿> m i

litaras y eclesiásticas, de cualqoiaC. 
clasa y  digniidad, que guarden y t:a-- 
gan guardar, cumplir y  ajecutai la 
presiento ley en toiclja© sus partes.

Dado en Bmi íBeibastiián a veinti-unjO! 
da d'G mil novecúenías vemtJcós^

YO EL REY
El Se Trabajo, Comercioe Industria,

A b il io  Ga l d e iió n . \

Dfon Alfonso XIIiI, pier'illa giuaiciia 'cTí 
Bins y íla Oenistituíoiióin, Rey áe Espa ña^

A. toftlos t e  qu/e lía piwsfente yh&cw 
y enteBd40rea, sabed :

(i«ue >lm Garles h m  ídeereitado y í t e  
iSiainicikmado .k> aigulente:

Articula liiniico. Be ótectoa® com^ 
pi'e'nd’idos leintre los tenren'os isujetos- a 
coflunTzaciíón, m n  arix^lo lUl artím/lk) 

^dkionwl 1l(^ 30 die Agosto <18
i9 í)7 , Oíos d e  t e  montes “L m íiefiqu íH a”,- 
“íManaicteOís’* y Y8WecK)nejd»’̂  jsefBa- 
M os Ciínn d  núirruej^ E2 é! Gatál ĵgG 
d‘6 los luonleis de uMH îadi pnliblte, de 
la p'i’D vteia  de Hiieílvia;, cte myo €n tá-i 
logo serán excduSdios.

P.9r  tan to : •
Mandarnos a lodos los 'Mbumícsv 

Justicias. Jefes, GoberTmdai*a»s ;y de- 
iná Autor ida des, ^sí emB# IítD
lilarT-« y ccl^síiástú^os, de mmlquir^f ,| 
clase y digrúdad, que ^rrú& n  v 'ha- 1  
gan guáréar, cum plir/y  cjiMiuterJa |  
urcAente ley 'en imkw  miis parte*  ‘ í
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Dadlo m¡ Sa<n Setestilán a veintiuno
Se Ju! ;ioi d'0 mil Biorv'tecientos veintidós.

yo EL REY
£1 Ministro de' Trabajo, Gomercio 

e Industria,
A b íi 10 C a l d e r ó n .  ^

'Don ALia©Nso XIET, pOir ,1a gr-aeia de 
{Dios y la Gonstituoión, Rey de España;

A toados ilois ‘que 'k presente yier'en 
y  entendieren, sabed:

Que fla.'S Cortes han decreitado' y  -Nois 
^̂ anicConadíQi >lo isiiguiente:

Arííeidjo; úniüo. Be idefcílaran com-; 
¡prencli'ckns entire ¡Ik̂ s terrenois .saijetetsi a 
oolordizaic'iüini, oon arrejg’̂Io aJ! artículo 
ladlicii'G’nia'l de la ley de SO’ de* AgOiSito de 
Í9i07, Icis deH mio-nte iddnomliinadĜ  “Grán- 
dlaras del Pinado”, iseñalad¡0' con el m i- 
mero 494 en el iOatáfoig'O' de los de uti-. 
idaid pública., tíle la, fpiroYinc'ía de .'Pon- 

lievedra, d’e 'léiuyoí íGatáiIoigO' sérá ex-
¡tóldívdo. 1 ,

Por tanto:
■Mandamo's a' todos Tos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como m i- 
Jitares y eclesiásticas, do cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todais s'os ¡partes.

Dado en Ban iSebastilán a veintiuno 
íáe Ju/iii:Oi ide mil novec-ientos veintMó.st

YO EL REY

m  Ministro de Tr*).bajo, Comercio 
e IndusLriai,

A b íl ío  CL\l b e r ó n .

Don Alfonso XIII, por lia gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A tcdós loís qu/0 lia presiente yieren 
y entendieren, sabed:

Que las Gortes ¡han decretado y Nos 
isiaoc)iionado¡ lo ¡siguiente:

Artícuilo únícíD. Be dledaran cnm- 
prendíiidns entre los terrenos isujetos a  
colnnizáción, ¡oon arreglo al _a.rtículo 
adiicdonáil die la ley de 30-dí8 'Agosto de 
i.9 0 7 , los de lés mñntes deno-mmádlos 
*‘3É Gavia” y f  E l Ylardímielo”. sefíaia- 
ditó con el inlmieiro' 15 en el! Catálogo* die 
montes die utilrda(S púM 'te, de la  pro-^ 
yincia de Huelvar de ¡cuyo Catálogo 
rán exciluídois.

■Por tanto:
iMandáinos a todos los Tribqñales, 

ÍTusticias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eolesiástieas, áe cualquier 
clase y digniidad, que guarden y ba
gan gu arder; cumplir y ejecutar la 

■-■■'■V' on tiodia© sus *p‘aiTes.

Dadlo m  Ban iSebíastMn a veiním eo 
Juliio d'e mil noveci-entos veintidós.

YO EL REY
El Ministro de Trabajo, Comércio 

e Industria,
AbILIU €.VLDEirÓN. i

lEsiiEiCfi e a  
81 MUSTIOS

fiEALES DECRETOS
Usando ldle< gia jpneramgativa que Jíio 

corresip'ondb con toieglio al ar lHcTaTO' 132 
díe fia Goinstituiciióni /díe Ta Aíloiniarquía., y 
de acuardloi don el parcceir de Mi 'jOart-- 
siejo de Míbriistrios, |

Yengo en deicretar loi isfliguientet 
Artícuílioi úitiiico. Be suspenden las 

sesdones de ¡las Cortéis en la  presente 
llegisTaturai. . ' ' (

Diado jen  Ban Bebiastián. la veiintiuno 
die Juilliioí de mü'l taiovedientos vein.tid'óa

ALFONSO
5)1 Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  SA n g h e s  G u e r r a ,

D*e ’aicuLCirdb cdn Mi Cksinséjh dtet MD 
niLstiros, ’ I ’ A

Yengío len adimátir la dlimrLsién qû 3 
dial cargo ¡áte Goberinadíor: civiS- Ide Ta 
proivinciiiai de Bantondier Me lia prasen-. 
toidb D. Javtier Boros Rontero.

D'ad¡0) ien ¡San Bdbastiáai a  v d n tiiu ^  
dio J u id  idb mtil povecfeitos

ALFONSO
El Presídeme ddl Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNGHE2I Gu e ií r a .

De iaicueiixk! coo MI de Mi-
niiSÍii'OiS',

Yengo en) tnioimbrai" Gobernadbr IciiviT 
áe\ la provincia die Bantandier a p . 'Josó 
Berrán y RuIk de ¡la Puente-, Inspector 
general 0o Enseñanza. •;

Dadlo ¡en Ban Bebastián a  veintiuno 
die Juii0 ;siB m il piovecientos Veintidós.

AI.FONSO

SI Presidente del Consejo de Ministro»,

José Sánchez Guerra.

üüffiíEIS 51«  S B í l i

R E A L E S  D'ElGRETOB ■■

Vengo . BU injoimibiiw. 'CoDiSBjer'O' d^! 
Oons^jo iSUipremo db Guíerra y 
a!l G'Oíaer-al d?a diviísáén D. Jioisié

y Riqueilme, febtuaU Gubiarnador tmlSitar 
die-1 Oampo díe Gibr altar, el cuiallí re îkie. 
Tais íCloinidliclo'nieis que ¡d(eterm)i¡nia eíl lar-, 
tícuia fO'5 íd’ell iGóidiigo de Justijoia nii-í 
Titar. ! ;

IDiad'O' en iBan Bebiastián; a  veintluRO 
de JuilliO' dd m:il [njoveciieutos vBi,nti.<íós*

a i;fonso
El Ministro de Ta Guerr,%

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Vengo en nombrar Gobernador rniTí-.: 
tar idiel iC'aimpío. icle GiibiHaltaT saJ Genea^' 
die idiviisiión D. Prlauidíscof Gcnzfál'sa- 
Uzqueta y Beniíiteiz, que •ajcfeiataeiLtíO: 
mandía la íeir!c.cra diivi¡síi.ón ée  Clabia-?., 
lleríia. ;

'Dadci en Bsan. Be-ba-stián ía TOmtiuné ; 
tile Jullib* (die mi.l a:it>veokíntos veántidti^,

El Ministro de la Guerra,
J o s é  B A n c h e z  G u e r r a .

A L F O N ^

Vengo ejh nombirair Gcberc îickr 
litar de Miaiddiid aill Generail jÉrvi-sidu 
D. Ju an  OlDohicieill y queo
Lralimente suiandia la nóvenla divkiién'.

Dado* ¡en íBaiii. Beihiast.iáu a  veiiniiiHiO:i 
de Juíi|0¡ tile injil a)}o¥ecfl?â ite veiBÜddsk.:

EÍ'Miidgtea' de la Otarra,

J t e á  G u e r r a ,

Á L F m m

V e n g o  M ^ osm o^  ^  d ít:
-en ^kiacéíéni 

serva, B. Toreuato Díaz Meny, paso jal. 
la de segunda' reserva, -;̂ ar haW,en:B»>  ̂
plMo el -día Iñ del cnrriente més Im, 
oíiad que determina ja lay de 4e, 
Junio ée íMS,

Da k̂) en ¡Saai a verntiuiMf
ée Juílip db mitil .tfovaeáBntes Vaittíádüáa»,

ALFONSO
El d« la Guerra,

J o s é  S .ÍN C H 0Z G u e r r a .

En TíOinsfr)c:i'n.: -Aki a io  
ni Geii?5ra¿ do ¡m
pcimem aísserv^, D* Arturo y
Fernéndez, y  dio I»
propuestoi p«3r la AsiamŜ ileaí icfe I® Rectíl 
y MiiMtar Ortiten dfe Saín B^nsfcaenegildo,

, Vengo en c-imicedrte lia Graa -Gniz é é . 
la referida lia ^untigüeíM
del tifa 24 de Beptierntbpe de 1918, ea  
qua cumplió las condicipiveíi 
lar las.

í>aéo m  Sapi. B cte^iáíi a  ve¿nttoMi' 
cSe JuílCíií> ííú:1 %'emLkió»..

ALFmiSO
El 3é@»***3rtí-ei éer la (hretrtt,

Joi$É SÁ-mcMW
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y BELis m m

■REAia® DECRETOS

Veiiĝ o en a'diraitir la 'düm’iis.ión que d'el 
c^rgto díe ilrisipeotor geneiral de Enseilan_^ 
IBa Me 'ha ir/resenLaidiu D. Josd Berrán y 
Ru'iz do lia P'ijíonto.

Dado len San Sebastián a veintiuno 
die Ju-líiÍQt dio míiil 'rjOYcenjoiitos veintidós.

ALFONSO
C\ Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e jo .

Vengo e n  noTOhir’a r laspeotor general 
dio Enseñanza a  D. Javier Lores y Ro- 
aneno. ^

; I>ad;o en San; iBáhaslíun a veiiritiuno 
dio Ja.IíiiO' d e  niíi;l ínfevee-ientos V ein tidós.

ALFONSO
1 El Ministro de Insfrncción Pública 

y }3ella3 Artes,

T o m á s  Mo n t e jo .

Do canforintriad (con |lo djiispiiesto en 
?j1 Regiiiamcn.Lo do ila Dáreocion general 
die-l Instil-utia Oeoigráñco y Estarcís tiro 
y a propuesta ¡deS M indis tro ide ín.síriia- 
riión piádlca y Eolias Artes-

Vcngo en deicliairar jiihllado^ con jel 
tiiaíbeir qim por cilaiSiíTea'c-ión TfO eorres'-'- 
pM la, per 'eu'mp'tiir lia reglanaen- 

. taria m  2S del com ento mes, íeclia d'e 
*11 ceso en teil sen v id  o activo, ,a D. Ra--. 
pard Mórdco y Ĝ arcva. Topógrafo ma~ 
 ̂yor, Tefe de A dniíinistáaci éii cie «egun- 
da clase.

Dado en San a  veintiuno
•tíle JuHiio diC' mili niovecdentos Veintidós.

AJ.EGNSO
ÜJ Miussiro de Instrucción PúMic® 

y .Bellas Artes,

T o J i i s  Mo n t e jo .

Ü N ISTERI9 DE TRABAJO,
COIECIO E IIMISTMA

■ ■ REALES DEGRETOS.
Vacante una plaza ée lospecfor de 

■fAegiinda ,dlaae del jGii-6í,irjo íaouii4afivo de 
,E.§árÍttd':iva, Jefe 'de AdntÍTi/istiaüión de 
sc ^ n d a  cíase, por jubilación do D, AL 
fitmsa Yiu'iOTeíro íVázq;.f̂ >z, a uroimcsfa 
dtefí Midkñvo d-e Tratajo, CoincreL e 
t:ndrnsiri;<%

Vcíaugü en TMíihraf. eA de

escala, para 'ocuipar dlioha pías:a a don 
Vicente iSanchís Gatalá» con la -anti- 
g ü ed ad  q n e  le  c(Oirre.spon'.da con  a rre g lo  
a la s  d.'liSiposJc'iones v ig e n te s .

Dadlo 0 i)j S¡an SeíbasíJián a veinLiune 
de Jinliio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, fomcrcio 

o Industria,
/Vb ie io  Ca l d e r ó n . í

f Vacanle una ¡plaza de TnisiDíactor de 
lercora clase del Cuoq:)0 faculiatiiivo de 
EstaídísLica, Jefe de AdimnisiraitMÓii ‘de 
teroei'a clase, pior as:ce-nsn de D. Viseen, 
to Banciiís CataHá, a  prolpiiesta del Mi- 
Diistro de Trabajo, Comencio e Indus
tria,

Vengo pn nombrar, en ascemBo de os- 
ciaila , p ara .oicup ar dicrn a'iplaiza a D. Jos ó 
Gómez y Somoza, con la antigüedad 
qiie le eorrespondá con arireglo a iaT 
disposiciones vigentes;

Dado en San. Seibastlán a yeintinno 
de Julio do mil noiveoieiitos veintidós.

ALFONSO

El Miru.íEro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

A b il io  Ca l d e r ó n .

huremo  be

Sert)r...
SANCHEZ'.GUERRA

REAL ORDEN GTRGULAR
JSxcmb. Sr.: S. M. él Rey (q. D.

ha. ienido a. bion d i s p o n s e  Celebren 
oposiciones p ubi loa,s entre Doctor e-s y  
Licenciados ,en Farmacia, a fín do pro
veer siete -plazas de .Farmacéuticos se
gundos' dei Cuerpo de Sanidad Militar, 
debiendo ajustarse los ejerciGios g,l Re- 
g’Iamiento y programa aprobados por 
Real orden-circiiiar de 26 de Abril ,do 
1922 {€, L. niimiero 114), y verificarse 
en. e,i Laboratorib Central de Medica
mentos de Sanidad Malitar, dando priii- 
ciplQ el 1J  de Diciembre del año ac
tual.' ' i ' . •

Las instancias, documentadas, de los 
aspirantes ŝe ^presentaran en la Sección 
de Sanidad de este Ministerio en horag. 
hábilos da oficina, desde la publicación 
de ¡esta Real orden basta el 15 de No
viembre, en que se cerrará el plazo jde 
admisión.' . t p

Da Real orden iD' digO' a'’'VbE. para' 
su conocimiento y damáS' efectos. Dios 
guardo a E. muclios' años-. Madrid; 
'20 de'Julio de J922. ' ' • '

REAL ORDEN
'Exemo'. S r.: Vista la instamera efieu . 

vacia por el Teniente coronel de Estado 
Mayor D. JoíS'é Galbis Rodríguez, ea 
s>Lip!lic(a d'0 revisión d.ell expediente 
promovido potr cea DirecejiÓn gei» 'al, 
por .si es de eistiimiar le sea . mejoradla 
lia reciompemsa que .se le  otorgó por 
Real orden de 1'4 d‘e NoYiCimbiT) tídll año 
idtiimo (D. O. múnwo 2-62, págiim 
J.59'ü), o s/ea la Oruz do segunda ola-: 
s)e dci Mérito Naval, con distintivo 
blamoOi, sin pensión, por los méuL. 
tos contraidois en el “Proyecto de 
unificaicióni de señales dte teinpO;* 
ral y do puerto en tas costas de Es»  ̂
p añ a”., del que; es aiutor en cola-s 
boración con el Capitán do CA)rbê . 
t'a D. Mámrel Sánchez Bareaitzle-. 
gui y Gereda, '

iB. M. el R ey  (q. D. g.), de eo;h- 
formidad co-n el aicuerdo, por inriiar: 
nimidad, de la Junía do Clas-ifica- 
ción y Reicompensas y lo infoirima-. 
dio por' esa Direcoiüón genleral, te 
niendo en cuenita qiue, con, arreiglo; 
a lo dispuesto en el ortíeulo 31 del 
vigente Reiglameato en - tiempio dCf 
paz le' es de apticarvión al recurrem-.. 
te el Reigiamento de 1.'' de Abril de 
1891 y que, dado ¡el mérltO'. do la  
obra de que se.'{fr.'iata, se einic*acníra. 
.oornpirendiíilü! -en el punito 4.° dol o.r- 
tículo 2 0  del m ismo, .so ha .servido 
decla^rar pensionada In mitada Cruz 
do segunda clase del Mériio Naval, 
con distirduvo blanco, do que está 
e n p  0:3 es i ón el J  efe de r e fer e n c i a , 
diurnnítci su ajctual ornplco'.
- De PLoaí ordeni lo dígu a V. E. pana 
su IcDnoiciirniiontd y efeictos. Dios 
guarde a  Ab E. mucílios años. Má̂ -̂ 
d r id ,d 5 'd e  Julio' de 1922. :

RIVERA"

Befior DirecLpr igeneral do Na.ve.gA’̂ 
Ción y Pesca niaritiima. Sr. AU 
irndirante Jeife; ídlel Estado Mayor- 
C entral. »Br. íPresiclen(te do la Jurú- 
iia do OlaslficaiCio'níes y RecninTA; 
peiisas. Sr. Initendente :general de"- 
'Marina. Br. Iiitervenitc^a nivil d f  
G u err a y, M ar'iin a y de i Proteo tqí" 
f  ado en Miarrueicos'. ' ó;.

■ .REA,TfES OBOENEB 
Emio, Br. : Vistió ■ell )C.xipod'ie.t;ii(i0 pro-: 

miovido pot p ,  iMiaimuPil I^x án  Zábi2!&:.
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Jefe dbl iGatiastro 'urba'n’o 
. afecto a ila provliiicdia 'cDeeMadrúd, eii. so-. 
illicitod 'd‘e am,pliiaeiü.n Idie :l.teeiieia peír 
e-Diferm o;

B. M, '-ell' Rey {q. ÍD. ig.), ícbrifarman-, 
can c] informo Ide Y. I., yde  acney  

dé ¡con i!o (conaignaclío ‘on el arLículo 33 
deí iPt-eigliainentó de 7 do -Septiembre do 

m  ba s er'viidd: . p ro ero garla p or 
qjiiiiiicc ■■dfa.s> a medio sueluo, a partir 
del día 16 .del laelual.
. Dio R'Caíl orclioa l¡ô drgo a V. I. ¡a tos 
debdito.s lefocios, üon devolución del ex- 
pbdáonto. Dios guiai/do a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 dio Julto rlie 1922.

P. D.,
, .  ̂ RUANO. 

Soñar Suh5'0Cirotari¿a die csle Miniístenio’,

 ̂ Jilmo-. S r.: .Yislio ell axpiediienüe ■ pro
movida [por í). (Poidiro Gnaírro  ̂ Molida;, 
lAparojador dieíl Oatastro urbairio lafecto 
a í a ' prosónaia ¡de Málaga, en sdl-]|citod 
do 'iaP']p$iaaiión de ilíeendia pipr eníeTmio-, 
■'SUMÍ alil Rey t(q. D. g.), Ic'onfórmán- 

diose don el informe de Y. ■!., y de acuer-, 
So pon ülo drdenado- on el arfículO: 33 
dicl Rogtamo-nto* idb 7, de Sept.ientbre ti'e 
l'9i8. se ha serVádío ¡prorrogarla por un. 
|xfeis„ con medito ¡suielda 'los quihce días 
príimeroo -y sin él tos resientes, a  partir 
m  dfá ,21! deíii aotiTlail. = ■ • ,

Dio 'Reair Grd,ien 'lo digo a Y. I. a los 
ída'b-ííd!o.s ¡ofectos, don d'cvnluc.iün el el ex-- 
ip'ecUeni.e. Dio's g-uarde a Y. I. mucIiOiS 
añOiS. Madrid, 19 do JuRo de . 1922.

P. D.,
RUANO

'Señor Su!-).?écrctaria 'de este Ministc-rio-,

limo. 'S r .: Autorizada el Gobierno 
ftór da segunda diO |ais; ídiispoislcfones .es- 
pectales' 'de 'la [ley de 29 d.'e Abril de 1920 • 
para conceder a  determinados Ayunta- 
mientes el reoaa^go de una idéciinfa o 10 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro en 
¡as contribucicínes urbana e !industri.al! 
y .de cü.mcrcio para ateas d;e m cjóra/ 
.reforma y sSaneamiento; babiend'ose ya 
te'CibO'. usía de tal autottiiíz'ación, eixcar-n 
gándose íen -algiiniOiS casos la Aclmlnís- 
íjración. -del fUstado de ,1a .recaudación 
4% dliüiiia décíimiai, mugo ila .necesilidad 
do fijar normas (geneivales pau'a Illa liqui- 
daelíón. y p-euceipción (dol (exi^rosado re- 
cia.igo y .su ipostei’iüor': entrega a los
A.yunla-n!!íGntois( respectivos; y ;a tal' fin,

B. M. ; él lliA: ¿q. \D. 'g.j ce Ra ;servldlo 
dliíSiporicr que cin las .pr-ovihcíias: ea  que 
oslo 'oorqpire’ndüido a'ígain ¡Miiniciipio' al 
qúio iS'o h-uWi«eá;‘e eoncedíidío Idicho reea-r- 
go'-eífi. uc-oódc illa expresada aiitamización 
y .cora ■ la 'CiirciimsRiiiMla dio encarifearse'

lia ;lAd¡miaistrac¡ón de recaudairlo' para 
e!I Ayun tamil ento ¡rGiSpectiyo, ^e ;obseir- 
vea laS's%u:'ieaí;es roiglas:

lA La 4'eclimia a recai'go ’ refeirido 
emjp'BíraiFá ¡a¿ ¡r egiir cu aodio el Ay unta- 
irú'iento ja quiieni isa le bubiieire concocíijdlo 
así illo 'acuerd.c; peno is.icm.pre 'át prin- 
ciipio- de uno <de ios trimestres subsi- 
guientcsi d'el 'año ¡eicion(5n''iii'co, para que 
oio .sufra aiteración ie¡l orden noírmial de 
la recaudación jdte ¡loe impuesto^' ¡a iqiie 
afecta.

2 .* , Las Adrdiinistraciones de'Uon-^ 
íribucioneis , practicarán en los dbcu- 
menltos iciobratoriios y recibos del ejer
cicio económico respectivo . las opera-. 
ciüRajSci¡jcee.5ari'as para la inclusión en 
ÍOI3 tesmosí d'cii iimpotrle del recargo de 
la jdíácilma borrespondien.La a ios tri- 
mesíres a que lafecíje, a fm de que pue
da fliiqiiidairsie ídon, la üebiia di.stinción.

3A En Tos recibos referentes al 
Municipio ¡a (que se liübiero otoirgado .ei 
recargo., se .co:ni.s!ignárá ésto con 1.a fó.r- 
miita 'Siguiente: . “'Décima otorgada al 
Ayunfenimnío de ... (el que fuere;, se- 
gim Real orden Via focha de la le,once- 
ai óná ... pésietas ... céntimos.-*

4.̂  Dcispués líe liquidado el aiimcn--
1.0 que corresponda jai bada ¡cuota con- 
íriibuiiva, y  fíjadb eil! icajetín iindioadOi 
hi's Tesorcríais [de: Haciienda formularán 
a la rer̂ aU'dlaiCjión !el jcango procedente en 
casida distinta a  la de lia contribución 
recargada, que Revará 01 bp/grafe: 
^-Décimaosobre ffia cuota dei-Tesoro de 
las contriibucjibnc^ uébana o industrial 
y ;de comerciot (idtsp'o#ción isegunda es
pecial de fa lley dej29 idlelAbril de 1920') ” 
y de igua:! nnmera -s'e procederá para 
íia.diata en cualquieíra ide jsu formas; es 
decir, difereteiaiido sicmlpre del im
porte de líos re;ciibos el de dicho re 
cargo. j 1 ■ ' ■

5.* Los ingreSíO's Ique .'se ¿btengan 
-por tía rcica;udacii;ón de -lía décima auto- 
.ri'Ziada,_ 'se 'aplicarán íate.grg^mento en 
«cuentas a  ■olpeiriacioneŝ  ¡del Tcsioro, sec
ta ón. segunda, parte segunda, de fa 
cuenta do Tesorería, Acreedores al 
hYsoro, á  un ícoteepto que se mauus- 
oribirá dentro del iepígnaife de “DepÓ-. 
sil tos”, :Con la Islguicntei expreaión: “10 
.por 100 ¡sobre ilaS: cmiotás del Te^soro' de 
ias cont,-]iibuGiioneis urbana e i'n'dustri'a;! 
y de co.rncrao' (idlispte uSegunda es
pecial I d o l a '  ' llley |de do Abril da
í ‘92o)d[- , p' .

G.‘ Con Cil 5áctd (d;e ilá recaudación 
Be contraerá el f» poír. da su im
porte en “Rcntas.--^Proipteda;des.— 
farerites derechos dql Estado”, concep
to dé 5 tpior 100 ídie gas tos 'acfminisí rath- 
vas, mvestlig^adiión y-cateanz'a dí̂  ̂ re- 
oairig(os rmict.fciptató ^etea íPas contri'bu- 
ciones.”

7 .“ Láis lentiregas' que de loe ncfcid- 
dos fondos jsie tagan - a  los Ayunto-
mient/os ¡se a¿)l)toarán ai, nqiiamo iC:0?a-.

ciaptos do ‘̂Dep'óislitois”, dlacliidiiandio, ‘e t  
ei acto jdieil ipiago y por tejtmíliz'iaiciión, 
antedicho 5' ¡pon 109 ida gastos die 
niiníistoadiión, qxiia m  togreaairá en 
“ Rentas públácias!.—Seiclciiáii 4 /—'Capto 
tuilo id  Plropiiieidladlos. •— Rentas'.—^Ar- 
tíiculo 7d—íDdf erieartos (ctoi’!6dhQ|s ¡cM 
tadi(y”; y  ; i ■ '

Sd La Inítiea-‘'Ven5di|óii general y 1DI-; 
rocciionios -da íÔ tercb'Oicáo-'neS: y d lj T̂ -r.'; 
eono 'díictairán. ilasi linistruscRiones' que fim^ 
sen nccosariiais tP '̂ra' id cu{nq)Rmíi'entó
d)c lio antor'ioiTncnío ■di'Sipifâ to.

■Do Real 'Oirden ¡lo cifigo a y .  I. pant 
su iconac-iinienía' y  ¡efecto: .̂ W te guaa'-idte 
a Ah T. mtuc'hois años. Madriicl' 21 de Ju-' 
iílo die 1922. i

BERíGAMIiN

Befiores Imlerventor geneir'al' y Directo-., 
ros 'de Uantribucliioneis y deíl Tesoro.

REAL ORDDÍ
Exemo. 'Sr.: Creada por la ley de 14 

de Julio del ano pasado la Direcci-ón 
general do Orden rpúbliocj y habiendo 
exigido las necesidados del servicio la 
inmediata provisión de las plazas qii^ 
por dicha disposición se crearon .para' 
.las nuevas funciones ^  servicios reor-' 
ganizádos, y, transcurrido ya un añ© 
desdé que estos ifuncionarios v ienes’ 
desempeñando SU cometido, proceda 

¡que se les reconozca el derecho de con
solidar' el cargo en propiedad con arre- ■ 
gio a las disposiciones en vigor para' 
estos casos, y en ,su virtud, f ' f 

8 . :M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer 'que los actuales Oficiales 
terceros Letrados, Agentes escribien
tes, Oficiales' mecanógrafos, Oficiales; 
ta qu ígrafos -mecanógrafos, Yigi lahtes 
administrativos, Vigilan!e.s ordenanzaiió 
plazas creadas por e[ decreto-ley do 14 
de Junio del año óiltimo, cuyos cargos 
desempeñan sin haber sufrido examcto 
se sometan al que con esta fecha se 
convoca para demostrar: si reúnen Im, 
condiciones dé aptitud necesarias paral 
el desempeño del mismo, guedandó lo# 
que fueren aprobados en.cíiclios exáme-y 
nes consolidados en propiédacl en el̂  
cargo que vieneii desempeñando.

Las vacan tés de ¡ os que no sean ap ro -' 
hados ^e 3'acarán a concurso mediante 
e x a m e ñ . ' rv

Do Real orden lo digo a V. E.' pivraós'ii . 
eonocfmionto y efectos consiguiente^ 
Dios guarde a Y. E. muchos iriíos. 
dii'ld, id  de Julio de 1922.

i ; . T iN 'm

Beñor Director genera} de Obr¿us
I
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HIHlSTSPaflBEÍISTMCCIOMMfllfCfl 
í  BELLAS ARTES

M1.ALES ORDENES
Jlmo. £ r .: Yisto* el ej»pexiíenLo do qU'O 

,Sí0 /hará inóriLo:
Residtan;d.o (/ao po-r orden do la. Suh 

Síe<̂ relKiría tí:o (>sf;c Mtaifsterío, fecha 
7 di0 iS'Optionibre de 1918, se dispuso : 
Qite so devolvieran a la Junta provin- 
eial di0 B̂ 3'n.ofieeocia do Vkeaya las 
ouentas conMiisíp'On'd'ienles a los afiOvS 
1909 a 1911) y  a la Fundao'ión benéfico- 
doeenle EscuetUis de 'peiiuera eíiseñan.- 
m, invStitusidas en Las Carreras, Ayun-» 
tarnieiiito (de Abanif,o y Giéi"vana (Yiz- 
Da}̂ a), por D. Ambrosio de los Heros y 
€Í0  Murr'ieia, y [OS presupueslos do 1915 
y i 9'J7 , con los reparos que en dicha 
ord'en se corisigiaam,, para que u m  vez 
recllidcados y co'nleslado's se dcvolvie- 
mn atí .Proicictorauio informados por la 
Tiais,nia Juiiía; que por el Patronato se 
diera oumplúniento a las cláusulas 
íunSdiacioimtles, intoiFwniendo personiaL 
rpícnte en Los ñm s ide la fuiodación de 
modo directo-, en la forma que en el 
mismo teslarnento se preoepUia: que no 
se aprobará el presupuesto a que se 
rodero hasta q?jo aquél ajuste >sus ac
tos a Los vBi’daderas fines fundaciona
les: cfuc los valores de la írislituoión. se 
eonviertají en una lámina Hitraiisferi- 
Me; que la itea-aida Juida v-cíe por que 
,el Patronato c.amípla la voluntad del 
«fuTiidadoír y  que de n-o hacedlo dé oueii- 
ia a este Ministerio: 

ílesultando que ki Junta, al in.formar 
de nuevo las cuentas a que ‘se roíie- 
T6 el anterior, lo hace favofrabtemie^it/e 
después do observar: que en la do 4909 
no m  Justifioa ron é  recibo 'de la per- 
•'eeptora e] pago de 2'5 pesetas saUí^fe- 
dhas a la Maestra interina serionia He- 
fm ;  que en alguna.s de diohas CLumias 
^ I ta n  las relacionefí del númoro do 
aTumnos, y que está visto' que im  in
tereses fundacionales ae las coBtiaúa 
«iendo mr<i equivocada aplicacléa, por 
k> que se rmnite ál informe emitido 
con motivo do las cuentas y presii^ 
puestos de 1917. En este ¡xiiorme-, co- 
mo m  el antorior, hace resaltar íá  do-. 
mora dhl Patro7iato en el cumpIiniicB- 
lo d-e funciones que le s'on ip/;v’uUareB, 
por lo que propone sea apercibido pa- 
m  que en ]o suce^d,vo demuestí -̂f;} 
yoir activídiTid- y que m  dkdc una dís- 
pc(isición etiérgdca que le obligue a ce- 
fifee  a  la eHíntura fUt«lacioiíai, se- 
gdin las cláastxliOi?̂  10, 17 y 18 de la 
iHisrna qimcILa en su informe, a salretr:
. 16. Ek íb4 v o h u vtad  q u e  oein el r e 
l lá n e n t e  d e  m is  b ie n e s  m  t m n p m  n rm  
teca  m  4a parta qisn €xmxx mú^ a

pósito las personas que han de admi
nistrar la finca de que se habla al 
principio de este acápite que son el 
Alcalde del valle de S-omorrostro, el 
señor Cura de la parroquia de San 
Pedro de A]>anto y una persona de mi 
familia (que ha de llevar ei apellido de 
Heros, y según el produoto que dé se 
sentará un Maestro de primeras letras 
para nMos y niñas del referido valle 
de iSomorrestro, en cuya escuela se 
enseñe con, especialidad nuestra santa 
Religión, sirvienido de texto las obras 
del 8 r, García .Mazo, y >bí hubiere so
brante en -lo que reditúo la finca que 
se compre, se pondrá una cla' '̂e de la
tinidad para los niños dei raferido va
lle, ambas clases serán desempeñadas 
por personas competentes, siendo pre
feridos los de mi familia, si los hubie
se y tuviesen los requisitos expre
sados „ ,

17. Las patronos serán las tres per
sonas arriba citados, ellos percibirán lo 
que produzca la propiedad que se com
pre con este objeto, y vigilarán sobre 
el cumplimiento de dos deberes del 
Maestro o MaestrOvS (̂ n el desempeño 
de sus ságrad'os deberes, pagarán sus 
honorarios, podrán deponerlos, nom
brar otros, el^., en todo se eónsidera-' 
rán unos verdaderos patronos.

18. -Ex alguna cosa quedase, después 
de pagado lo (que dejo expuesto al jui-' 
c ío  de éichos patroixos, se repartirá 
entre ,Ios niños roás pobres y de me
jor conducU que acudan a estás cla
ses del valle de So morros tro.”

(De doxrde colige la provincial que 
exivSte— vistos los presupuestos de 
99*17— un concierto entre patronos y 
Ayuntamiento, en virtud del cual éste 
adelanta los sueldos de tos AíaestrOs 
que luego pareibc deq Patronato, por lo 

result»a contrajria a lo estatuido la 
rafeiúda intervención del Ayuntamien
to; tambián observa: que la funda
ción sufraga los gastos de* material, 
incluso -d de adultos, que por ningún 
ooncepto pertenece a ella; que se con
signa mra Ganiidad para reparación del 
edificio-^escuela, cantidad que ha lla
mado la atención -de la Junta, puer^to 
que esa fmoa no pertenece a la Tnstruc- 
eíón; por último, que se señalan gra
tificaciones a los Maestros, cuando no 
alcanzan, los fondos para el reparto 
entre los alumnos a que se reficnre la 
cláusula dei testaraenio:

Rofuliando que a los reparos de que 
se ha hecho mérito contesta el ?atro- 
nato, y en síntesis, dice;

1.0 Respecto al referido concie-rto, 
que habiendo, de satisfacer el Ayunta^* 
miento las atenciones' de Primera en
señanza., el Patronato lo indemniza a 
mediida que ha ĉe efectivos los iniore-

ses de los títulos, ingresando en las 
arcas municipales las cantidades qu-e 
aquél satisface. :

2.0 Que no ha desaparecido la in-: 
tei'venoión directa del Patronato en la^ 
Escuelas, puesto que lleva la adminis
tración y hace los nombramientos do 
Maestros desde el año 1897 en que la 
Dirección igeneral, por orden de l .‘> de 
Mayo, autorizó al Ayuntamiento para 
suprim ir las Escuelas de niños y ni-í 
ñas exi.steot.es ̂ m i entras subs i sti eran 
las de Patronato con carácter público, 
dejando a salvo los derechos adquirí-: 
dos por los Maestros de aquéllas.

3.(5 Que la cantidad a satisface^ 
anualmente por el Patronato, 3 300 pV? 
setas, es Igual a la que el Municipio 
presupuesta y satis fac.e por cada anua
lidad. ;

4."̂  Para reparación del edificio- 
escuda fi'guira en presuplieísto 47,60 
pesetas, con objeto de atiender a pe
queñas repaleaciones, por ser obligan 
ciión del P'a tro nato da/sde el momento 
-que el Ayuiitamiic.-nto, dueño .del edf-: 
ficio, tiene cedido éste, gratuitair.te(n"- 
te, durante el iieíopo' que fiincibnaai 
las E'vscuelas. ■

(5,° A los 'MiaesL"os concede 300 
sietae de gí'atificacáóD. voluntaria, de>̂  
bido a m s  muoho^s años de 
en el ea'\ga que desOimípeñan.

'Estima pimecdlente Bosterier im  
piartidas de 125' px^setas asignadas a 
cada Maestro pai’a  rííaterial, por Ctmin- 
to éste ee distribxu.e entre los níIum-‘ 
nos que no tienex;, recursos; final-: 
mente,

1.  ̂ El Patroinafxr, di-CíC, da la nota 
simpática de someterse a jas instruc
ción as que se le den-, puesto que en su ' 
ánimo está cumplir los doseOiS .del fun. 
dador.

Gomo consecaeix'ía de las anterior 
ñas manifestacávones----*vMa6 las cláu
sulas 'Ci!e (que se ha Ijeefio méír‘'itG y la 
Real orden de clasificación— ia Junfa 
provincia!] expresa que algo difieren 
las paitldás figuradas ipor el Patrona- 
iio para 'gastos de personal de algunas 
antecíedbntes adlcfiirrrd por la mis-: , 
ma, y ee ratiñca en su criterio de que 
lo que se viene, hactondo es u-na abdi-- 
cación, por parte dcd Patronal o, en el 
Ayuntarmicínto de AbaníLo y Giérvana, 
de los derechas que le concedió el fun.. 
dador al iri.gresar e n  las- m’cas .muni-?, 
cipales lats obligaciones de personal, 
i'^etribucio-nies y matorral, en vez de sa
tisfacerlas directamente; y en cnanto 
•a lo dispuesto; por ordoA íiie 1.® de 
Mayo do i897, hace constar que el 
fundadoiT, por •existir -a la razó)i ..las 
Esc'T.ieIai9 a que so rofi-erc. r-o í-.-í-í.'.- M--- 
vid'ar estos -hechos n.i.. pô - ’
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le el propósito' do relevar al Ayunta
miento do sus o'bligaciones de Prim e- 
ira enseñanza, sino tél de aumentar eon 
mievas Escuelas dos beneílcios de ésta 
en las condicionéis que estableció, sin 
¡que tamipooo pueda adiucirse el hecbo 
de iqU'O la iDiipiitación provinciial de 
yizcaya obl%a al Ayuntamiento a in
gresar trimestralnienite las obligacio
nes de referencia; lep resumen, pro
pone la aprobación del presupuesto 
para '4917, pero previniendo al Fatro-^ 
;iato que por concepto alguno ingrése 
en laiS arcas municipales las iteradas 
obligaciones, debiendo, por el contra
rio^ satisfacerias directamente y te- 
'iacr presente .que, -en lo sucesivo, no 
se aclmiitirán las indieadaá partidas de 
4.25 pesetas, por tener presupuestadas 
í550 pesetas para los mismos fines, y 
que se inviertan aquéllas en premios 
para los alumnos, según la repetida 
cláusula 18; por último, que 'estando . 
demostrada con exceso la apatía j  
'negligencia del Patronato en oí m m - 
plim im to del 'Síervicio de cuen te , m  
está en el caso de apercibirlo v 

. Itesultando que si bien han ísido de- 
:Vi.ielta3 di'Chas cuentaiS, ,no 'así !os pre-- 
supueAstos de lantenor mención, y que 
también lian tenido 'eaiirada en este 
IMinisterio las 'Sucesivas hasta 1920 
irüolusdve, y t e  presupueios para los 
años de 1919 a 1922, ambos inclusive: 

b;(3vuUando que al informar ta Jun- 
U  las cuentas de 4915 a 1919, también 
inclusive, lo hace favorablemente, 
'aun-Cfue ce remite a lo ya expuesto en 
euaulo a la declinación de funciones 
del Patronato en el Ayuntamierito, y 
a! aperctbimiento de que debe ser ob
jeto aquél, ya que no so te suspenda; 
que al ÍTd'^rmar la cuenta de 1920, ra- 
li.ñca la Jun.ta ilo* d i ebo, y s ignífica que 
■el depositeio pcvtrono falíecidó don 
Hila<rió.n de ühiarte, al cerrar la de 
'1918, alcanzaba a la Eundación, por 
■anticipos, la suma de 2.331,30 pesetas, 
y que si bien -en la de 1919 se eargó 
d e '6.360, por haber percibido .los in 
tereses banSta el tercer trim estre de 
1918, '011 vez de reintegrarse de la casi 
totalidad de su anticipo, dejó una exis<- 
tenci-a do 2.167,60 p'CSietas, qU'O al da
tarse do ella el Patronato nos expresa 
'elararaenfo que el S-r. ü ria rte  no fué 
reintegrado del anticipo do 1918; con 
ocasión dol pimnpuos.to corrosponclien- 
te al año 1919, aducierido él P-atrona- 
to. informa la Junti^ que -se ^vavopa el 
s&njmm pcsr pum  fórmulas má-s por 
c ú te r  im ssorvicto que
p o r  j i i s l . i f t e r  s u  a n t u v i ó n  e íx in ó n i i c a  

arito el prot^fmrado, de dmide ins>iste 
en lo quíí tiene repetido; por ló qu*e 
arfecta al ‘Dresfü'Duesto nára 4920, sas

fatiene a  lo.susodicho, signiñca que el 
Patronato persiste en su vicioso pro- 
toedimiento, y que además de figurar 
una partida icquivalente al 10 por 
de administración, consigna otra de 
427,20 pesetas para satisfacer a  la 
Junta los derechos de censura de las 
cuentas de 1909 ¡a 1911, siendo admi- 
s/ible la primera, mas no la segunda, 
porque de esos derechos y no de la 
Eundación deben salir los de censura 
y todos los demás que se originen, 
como impresos, reintegros, etc., y ter
mina proponiendo la censura favora
ble, como resultado del examen de lOiS 
pre'S(upU'e.stos para 1921 y 4922, ■rati
fica lo dicdio: 1 I

■Resultando que clasificada la Fun
dación que nos ocupa por Real orden 
del Minii’Sterio de la ¡Gobemación, fe
cha 14 de Diciembre de 1896, con la 
obligación de rendir cuentas, no exis
ten ten este íDepartamento de Instruc
ción pública las últimas aprobadas 
'que deben tser las de 190'8, y radicar 
en Gobernación :' ■

€onsiderando que la  orden de 7 de 
Septiembre de '1918, dictada de acuer
do toon el artículo 8 .*" del Real decreto 
de 27 do Septiembre de 4912 y con la 
Instrucción- vigente, no ha sido cum
plida por ‘d  Patronato, p'Bse a la pre
cisión de -lO'S términos en que está 
redacta/da, para que se lleve a efecto 
■la volutadi del fundador y lo preveni
do en las drspos.icioi^s vigexiies, si se 
tiene en cuenta ¡qúe carecen de báse 
legal lias razonas que aquél aduce nara 
jus.iiiicar ^US'actos, en vista de lo si
guiente: . ’ I

1 .® No puede admitirse el concier
to a que nos hemos referido, no sólo 
por oponerse en absoluto a los fines 
fundacionales regulados, entre otros, 
por las referidas cláusulas, no: contra
rias a las prescripciones del Código 
civil vigente^ apíicables a  partir de su 
vigencia, sina porque, a más de lo pre^ 
venido -en la legislación anterior, la 
ley de 30 de Diciembre de 19f2, en su 
artfcuiío I.**, d i fu s o  que las obliga
ciones de personal y material de Ins
trucción pri,m'aria que so deve'ngaran 
desdé ia publicación de la misma en 
tas provincias vascongadas, fueran 
■satisfechas por el Tesoro con cargo al 
presupaesto do gastos del Estado, in
gresando las Diputaciones provinciales 
en dicho Tesoro el importe de las mis
mas en la forma y condiciones que^ 
pára |a.s demás provincias establece 
la Real orden de 30 de M'arzo de 1911 
{úíQ Hacienda), o ¡sea de m anera que 
los Municipios abonen únicamente 
lias cantidiades que S'átisfacían, por 
tíMil ,concento, ‘fil año iOOl-* ñor lo

cual, de .admitirse el ooncte to , 
'Siultarfa exento de esas obligacio^ 
nes, indirectamente:, di Municipio 
de Abanto y Giérvaria contra lo 
miandad'O y contra la volunL.ad '.leí 
fundador que es la ley dio ‘Su i.osti- 
tución, hcuyo eumplimiento ha de 
observar tanto el Patronato  como 
■el Protecitorado.

2.° La urden de 4.® de 'Mayo de 
1897 citadla po r tcl Patronato , nada 
justifica en isu pro, p o r traiarsie de 
una orden que, o no se ha cum pli
do, o no ha pedidlo cumplírs.e .en 
cuanto a la 'Sup-resión de las Eseue- 
las a que se . contrae, iporque esto 
lo condi.ciona.ba a .Ig s  derechos! ad
quiridos por los M aestros D. Luc-io 
de Asearza e Isasd y doña Amalia

. González Aetoleizia, quienes «egún ' 
eil escalafón del M agisterio nacio
nal de 1.® de Junio  ide 1920, figuran 
en ísiituación activa, respectivam env 
‘te, iGon los ‘númerO'S genera,les 913 y
d.409, y cobrando sus haberes con 
cargo ja la loporluna p lantilla 'del 
p resupueste  del Esúado; además, no 
po d rá  cum plirse en lo sucesivo, 
toda vez que tía .supresión de 
ouela^ vistas las dieposrciones que 
actualm erite regulaxi el arreglo es
colar def España, h ab rá  de ser 'de 
Real orden previo ‘expjed i ente, en -ei 
quie h a  de o irse al Oonsejo de Ins.- 
tru c cion p ú bilic a ; .ap arte  d e 1 as ra 
zo nes qúe se han  .expuesto* y quá 
habrán  de iaduci'r'se a los fines fun
da ció na I-es. ‘

3.® No 68  ̂ admisible, como he-í 
mos dicho, el ibecho de ingresar en 
las arcas municipales los intereses 
die la fundación en cantidad de 3.300 
pe'seto.s; pero, aunque lo faena., 
tampoco síe justifica .sea ¡la dispuess 
ta  en lia Real orden de Hacienda que 
se menciona anteriorm ente.

4.® L a ley Ide Instrucción públi-.* 
ca, .el Real 'decreto de 26 de 0^e»tubrA 
de 1901, artícu lo  .12, y t e  disp^ltsi-í 
ciones- piosterioirvesi sobre Xa m^até
rra, todas ellas han  impuesto e im--* 
ponen a los M unicipios la obligan- 
ción dcj facilitar lo-ml
'sieTído esto tan  exúdente, tan  sabi-i, 
ido, no lo es meui>s qice de loa i u t e  ¡ 
re  sea de la fundación no. puede 
debe dlsip.onjerse p ara  obligacíoa.ei'
ajenas;, ^ s í  es que m n  
tes las partidas de ,232^,37 
(cuenta dl0 :1909), % u r i8 ^  a! efecto, 

5,® y '6.® P ag as te  acteaim enti^ 
por el Estado h.>.s jhehiere» áai jmo» 
MaesX^’Os y, por eou:s-%;uiei!tl2á, la# 
atenciones de ‘materHiO, una vez que 
a-utcs era ello obiigaicáón de l&é
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ya m unicipales, ya nacionalesi las 
íEscuelas 'que nos ocupan, cual ju s -  
•'tifiea el escalafón de que ise (ha lie- 
f eihio m érito y lasi disposiciones v i-  
ígentos a la sazón, no hay nada que 

jabone las gnafifícacionea que se 
. -asiignan a ese ípersonal ni para las 
; * e a n L i d a d c s  que se expresan p o r  el 

'C o n c e p t o  d e  m a t e r i a l ,  por lo que 
a s i m i s m o  d e b e n  desapariecer de l a s  

- c u e n t a s  y  p r e s u p u e s t o s  las eo rres- 
p o n  d i e n t e s  p a r t i d a s :

Considerando que no están  acor- 
; 'des ilos hechos del Patronato, en 

cuanto a su  ^repetida fa lta  en  el 
cum pliniiento de las órdenes de la 

--•superioridad y de los iñnes fiinda- 
•;c i o nal es, con aquollosi térm inos que
■ emplea al decir que da la nota sim- 
. p á tica  de som eterse a las in s tru c- 
aciones que >se le den, puesto que en 
umi ánimo esté cum plir los deseos 
-del fundador, y que para arm onizar 

.-unos con otros, do acuerdo con, la  
edunta provincia], .se impone d ic tar 
' .una rosolucipn , enérgica, am ones- 
dando al Patronato  y preveyendo lo

■;:^convcnicnto para que no sie demore 
yel cum plimiento de la.s c láusulas 
■fundacionales y  demás disposicio- 

, ónesi: o ;
i  iConsideTando que, v istas las dláu- 
^J ilas  copiadas anteriorm ente, no 
p u ed e  admitirsie el criterio de la 
# u n ta  provincial, expuesto en oí 
;^cní ido do que, en el caso a que se 
ireñere, se pase al cumplimiento de 
■5a número 18, distribuyendo can ti- 
ídadesi entre ilos aliimnos' por ser 
preferen te el de 'la húrn. 16, para 

rCírear la cláse do latinidad; siendio, 
-.{por otra parte , muy estim able el in 
fe res  que dem uestra en pro de la 

■ Jn'stítuoión y dte ilosi intercises''. de los- 
;ñe«redíeiros dci Patrono fallecido D. Hi- 
líurión do Uria-rte, En cuanto^ l» las na-. 
.íDdes que íc .sirven dícl fundamento-pa-
■ íia  protestar la cantMad de 127,20 pc- 
^■Jetas que aparéele en elU pnesupuesio 
-íĥ ara 1920 por c,l concepto de “A la 
jTinta provi’nci'al cíe Beneficencia pon 
Ja censura do las cuentas de los -añas

1911, segúPoficío^ del scñoir Go- 
'ffcrnador do 19 d'o SopLiernbro do

no s'on Gsti'maJjíIles, en vista de 
se írat'ai de un darccho d'e la Jiiíii- 

que ha de haberse efectivo* con car- 
los intorescs fun'diac'loiiaJps; y co- 

ifto Tto' cO'nsta-, yiS'ia.s las. oporíimas 
IJfentas, que so huya hficho oí-V, es 
.Ifetura] que el Patronato formalice 

cargO' para poder abonarlo; ah-fira 
• í'Sie.n', io qoiC' -sí probiedo es que la oan- 
vtdad de 424 P’Qsetag (que naria tiene 
.jguio ver con la aníjcrior) por el i O por 

<ÍQ admini.s.U'^adióii (iprcísup-ue^Lo

do ,1920) debe ap'areew dcsicompTOsta 
d’0 imuiiera que apunelzícan, s-epariadla*- 
mente, el 9 por 10¡0 coimeispoii'diente 
ai Patronato' y el i  por. 100 que perte-^ 
ñeco a la Junta, doeaicuordo con lo pre- 
venido en el artículLb 109 dio la Ins-. 
trucción complementaria de 14 de M'ar  ̂
zo d’o 1899; adomás, es improcedente 
'Simultanear la expresiíón de informe 
favoirable, quei usa la Junta en sus: iln- 
formes^ con las' objeciones de que s'o 
ha hecho mérito, ya que, scigiín las diiŝ  
poisíi'C'ioneis de I'a Instrucción vigente, 
cuando- esto último suceda, lo prooe- 
dente es’ que no dejo-die ser oído el 
Ptatronato y que resufdlva el Protecto- 
rado, prervdo informe de la repetiidia 
Jpunta, que si es adverso no puede ser 
favorable: ■ ,

'C'ons.id'eman!db lo cMispuesito dn ell Reiail 
■decreto de 15 da Julio de 1921, ratifi- 
-Oadio últiiniaraBíite tpor Rea! ordeín' die 
.2,2 do Mayo aftteíddryS'egim eí cual, en 
casioig como ol presentie?> puede lâ  ae- 
diión benéfica de líos fundadore,? de es-̂  
tas ínst i tuiciones ‘amiptiar y completar 
las obligaciones del Estado y dep Mu
nicipio por medio de obras oircun- 
e!.scotar(3s que oo.nsíJI luyen hoy el ¿déalL 
de la emeñanza ^para sai mayor aipo-. 
geUy dando a-sí reailco a íós nobles y al- 
tm iátas finieis de esos aanantes dé la 
cuHtura, prcaísamente no sólo en pro 
de- ésta, sino de los. ilamadioísi por eilo'S 
a oibíener taLois beneficios:

Consi cleraiiido' que por carecer se en 
este Ministerio de las últimas cueiitaís 
aprobad-as (dieben ser fas de 190'B) no: 
so puede exaimínair si ¡existe la debida 
CDordinación entro sus partidas y uis 
cM afio siguiente que así lJ!o rcííui-er'an, 
coiTiiO saldo, etc.; por,Jorque se pr-eci- 
san esos an.tece.dnntesta tales fines,

íS. M. el Re-y (q. D. g,) se ha soi'"vkIb 
disponer: ; ■ ■

1." Quid se -díevuelviaih desajoT'oba-̂ . 
dios, las-cuentas' y prosupuostos ,de no-, 
feirientíiia, ■ debiéndose ■ tenor en- e-uenla 
all rehiaicefiltois* las proicedoriles

han '̂ ervii.dio did fiindiameníu pam  
la con lUct •diOSifavurable, y acompafmír’ 
a mojs copiiaule la inscripción
nominativa do, la Deuda ■pe^poíua im- 
fedeir 4- por ,100, número Í.441-, .p'a.ra 
vor si-se ha-.cumpl'i)do con la úIbpobU 
cúúa 5s. de illa Ordanr de 7 'dio. S.e.pti.era.-. 
bre de ,1018. '

■2,̂  Quid al- 'Patmnató
y so le dé el plazo -de.-mi. mes>''a-0o.ntar: 
desde qno reciba tiuslado de la- prc--,. 
í-ycnte, para rehacer Rus cuíutos y phe-' 
suplíosles repetidos. 1 c no hacieirlo, 
CDiiiro quería expuesto, acto* seguido*, - 
provoíJcrá la Junta a incoar el mpe-^ 
úhmki sumarlo cki que trata el artíciu* 
Jo 17 de la íiísírnicuión vk^mte, a, 
fines del airtícuBo jífi de te ptente*/

S,® Q u c e e  dejen fiiu efecto los re^ 
p'aros eniumeradios en e)l/ Gofasiderandh 
tarceroi, c&Lándofí'e a lo estimatlc en él 
raifínuo, y que se siignáñque a la Jnnitá 
pawiijnoial <|e Beneficencii-a da Viízüaya • 
que en lor suceeivo no cmip'lee ía  
pnesión díe informe favoira,bte sin qu<e 
así se'a.  ̂ :

4.® Que se invito allí Patronato a 
que se acoja a- los be'nefio.ios del Rcaii 
deicireto de 1-5 de Julio de 1921, InfiOiu--: 
mandb sobne ello, y sobre Ta convo- 
niencia dte estabitecer la claee de .Latí- 
niidlaid, cH Inispector Jefe provineial dio 
P.rimer'.a eiiiseñanza. i

-á.® Que se interesen dol Ministielrlh 
do la Gobernación toidos los aniteccH 
dientes y documentos que posba esta 
Funjdaci.ón, sdii pícrjhiikúo de que la 
Junta pirovdncdtaJ r-eaniia la últíOilmá 
cuenta aprolbaidia al enviar dk̂> nuevo tes- 
sfuce îvpjs.

Do Eieiat ordlan, lo digo d Y. I. pcira 
sti confoíclimlento y 'demás efectos, d¡6  ̂
b'iléndoee dar trasla<lo dle la presente allí 
piatronato por la Junta provÍBClal de 
Benencenicia. Diois guarde a V. I. mu-* 
cihois afiOiS. Madri'd, 16 -ele Junio ele i ’922i

, ; '  ̂ ! ,! MONTEJO '

Señor Dincictor ge-íieral de Primoca 
■ensCifianza, ... '

ilrno. S r .: Vi!s.to oH] expcd-ieinte 
míovldio p’oir ¡D. José ¡Novo Rico 
lando auLorización miaistcniál  ̂ para 
aubsiiístir te Asncitecién t o  Maestros; dej 
paQ.d.i'do jdc. Jlibadieo-G^Ugu), y ,cuyo e:t^ 
p-edienle ha slido remíitido w este Mi-** 
nisteriio por el db la Gc>beim-acMn piaira 
lia resolución [proic/cd[onte:

rto.s'uItaTKÍio: iquo so h a  (cumphdio cdh 
lo pnevífiiiido en el artículo 4.® de íá 
ley de 30 ¡díe Junio- de 18-87, y qw. 4á 
pcíicáóii luí .sido ií.aforniadía %favGitóle-H 
mente, por las Autoridd-des provincia^ 
Ies;j >

Oo!náád'Gra'.n;cf!0 que la Aso-ciación s é . 
propone fines Icg'íl'iknns' ¡dentro -de ía-s- 
íleyos y  que m  ifmiiciiommicnta no 
al biie-n sieír^dcioidiei Estado ná se opone 
a la disiclplina, habiénd'O'se LLcm-a»tt) en 
el CApedüjeiate las ifonihalldadies prcoeip-s 
tiiad-as Ipor cíli Jlnglamento de» 7 vjc 'Scp-íí 
tieimbnel d e l9 i8 ,^

■S. íM. d  Rey (q. ;D. g.) se ha eer- 
vfdo disponer se otorgue la. autori-? 
zaeíón hiiinlsínbtete p ara
*et legal fuuc-onamte-nko la A so-,' 
cta'ción; de, Macstfío's del partí d a . de ̂ 
Ribadco (LugóV, quíedaiido .su je tá f 
o lo- establecido' por la base 19 de 
la toy do 22 de Julio de 1918 y Da* 
pi tuJo G.® dcb Regí amento para sn^ 
ejccucáón de 7 de B.cpticrnbiv^ dcfi 
misino afí-p; dándnse cuenta d'o es--
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t a  ríesoiucáóB al M inlsierio de la 
pcñ)ex^3áQÍ^n, \ .

■ ^De Real orden di^o ,a "V. E, p a 
r a  su 'conocimiento y dem ás efec- 
fos. Dios guiorde a  Y. E . niaicOi'OS 
anos. .Madrid, 16 de Junio de 1922c

; ^  i MONTEJO

.Seño/i’i Mmilsíro de la Gp'bernación,'

Exic m o. S'f.: Y i s t o el exp-ed i'f *n t e 
^lioniíovid'O po!r D. Mancos Martí-, 
mez' 'GarrMlo, soldmtaAdio au io riza- 
jCiión máni^teriarl p a ra  síiíbsistir la 
lA,30iC'iiaoión de Maesinos nacionales 
del partido  dd Gajnavaea (M urcia), 
y .cuyo e;x?p:edientO' lia sido remitido 
a  'este Mimsterio^ po r el de la Go- 
bernacióri para  la resolución pno- 

_ Cede^ito: : v , ■
R esultando que en euniplim ien- 

üd dei arit. 4,® díe la ley <ie 30 de 
ákmio d-e 1887 se han  preiseiitado- 
en el G^híerno- eivil dos ejem pla
res d'el pro^moto del nuevo Regla-. 
aniaTijíiOi do la A-sooraolón y que; la 
potiició.n ha si'dO' info)rmada favora- 
hLemisnfce po.r las •a-utonidiadeis pro- 
vinoiales: ! t
' 'ConsMerandíoi que la As coi aci ón 
se propone finéis legítimos dentro 
do lás leyes y que su funciotnia- 
nWfn|to 1110' obsta al buen servicio 
'del Estado ni so opone a la disci
plina, ha.híéndose llenado en el ex
pediente las forma-lidad'6s preeep- 
tuadao píor el Reiglamearto de 7 de 
Septiem bre de 19 i 8 ,
. S. ÍM. el 'Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se eoncedia la au tn- 
3fizaci én m i mi slleiilial n ec e srari a p a- 
ra  el . leigaJ fiinoiiOlasamiento de la  
uAsoeiación de Mlaiesiros MaeiiJoinía-? 
les djel partidoi de Céuravaea (M ur
c ia ) , quedando sujeta a lo estable
cido por la base 10  de lo tey <ie -22 
dle JuMo de 1918 y capítulo 6 .® del 
Reiglamento para- sú elocución de 7 
de Sepiíiembre del smfenfo año-, dán
dose cuenta do resolución al
Miimsií^réo de la Goberiíación, coaii 
d-éVolución de imo ,do ios ojempla- 
.ras dei nuevo Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
r a  su conoíCíianiento. y demás efec- 
-toi. D io s  guard^cj a Y. E- m uchos 
,.añps. Madrid, 28 de Junio de 1922.

■ ,V MOKTEjo

geñor; iMlpistfo do la.'i^bernación. • _

 ̂ flmV.: Br.: Yisio leí cxpediiénte' pro.-- 
tóvido: » - r  p .  » íayer Roca

íliieJtando lautortociión imdniisteiiial para 
’oonisitiitiitír La Aisociiacíión die jMaeistro'Si do 
l\m partdloia do Alibadáia y Oniteoiiiento 
(Vallencia)» y louyo expíodiionte ha  eidd 
reimútiiido (a >eistjc| .Miiiniisteir,ío‘ por ol idq la 
Gobernaciión ip!a.na la irlcisroiluiclión proce-. 
djeiite: v

Resiultainidló 'quiO, en eumplimiieiiiito dle 
Ijo) iprevenliido en lei airtícuilo  ̂ 4.® de La ile  ̂
dl0 30 de Juniíioi ide 1í8'87, so.han presión- 
tadio .en el Giob-i-omo>’eivil, y' sie u.nen>al 
presento expeidiienite, d îs ejemplares del 
Regilamento por que fha íd!e ínegirse 'la 
Asioeiiaicáión en proyeictoi:

Resultandlo que lia petición- h a  jáído 
intoirmaidlai iíavora.bllemiejnte por el Go- 
biie4rno eivR, Insp)aíc.c'ión ¡dio Primera 
enisieñanza y  S-eociíón -.aidlminlisltriativa: 

Goaislideifanido que la Asoeiación so 
propone fineiS iliegítjirnois- ^dlentro de las 
lie-yes y  iquio su ifuniC'iiomam!Í!cníto no* obsta
o.rj buten isierviiciio jdtÜ Estrado nii ,.00 -opone 
a iLa \feciiplina, ihiaíbtiíéndlo,se llenaido en 
ol expeidiiente las- IV̂ aimiaMdades ipncoeip- 
tuedas por el Reglatmeniíe-ele y do.iSiÉp-. 
Mémbre de-l'-918-,

S. M. di R e y  (q. p .  |g.) sie Jia is-ervl- 
dlo dlLSpoa.'jíer Jsio eomoeldia la autorizaclión 
m.i n istter LaH iiiocids airáta' ip ara cons tú tu ir la 
Aso c i aicíi ón dlenon'ilitn.iad̂ a “ U hi ó ii del 
MagústíOniiOi dol dfetirito de Albaidlia-On- 
tenicnto” (Yalencia), quedando -sujera 
a 'Po eistaBDteciijdb por fila baso .10 tde- :1a 
Ley ¡de 2 2 'de Julio (dio d'9'18 y capí tu-; 
lo 6.'' del Reglamento para «u ejecu
ción dio 7 de Septiembre del mismio año,- 
diánc!'0isc eu;e¡nta idie losl-a resol ución asL 
Míinisterio de la Gobernación» co-n de
volución, a los efeclo-s proeedentes, de 
ano do l'0.s’ ejiemplares del Regl¡amienlo.

De Real orden lo di-go a Y. E. para 
su cionactmmTto y diamás efectois. Dios 
guarde a  Y . E . mudios años. tMadrí-d, 
Id de Junlió de i:922. '

MOOTEJQ

Señor Mtniistrd de í¡a Goberíniaclón.

Exorno. Sr.: Yisto el expediente pro-: 
movido por D. Jaime Fernánd-ez^ soli- 
ciíando auiorizaci-Ón ministerial neoe-. 
saria para constituir la Asociación do 
Maestrds Nacionialcs de Yigo (Ponteve- 
dira)» y cuyo expedi'énte h a  sido rem iti
do a este Ministerio por el de -la Gober
nación para la resolución procedente: 

Resultando que se ha cumpilido con 
lo prevenido en pl artículo 4.® de La jey 
de 30 de Junio de i 887, presentándoso 
en el Gobiórno civil cíe la ;provincia dos 
ejemplares del RegíaíBcnto por que ha 
de regirse \2. Asociación en proyecbo: 

Resúltando que han informado favo- 
rabiemíente la .petición el Gobierno ci
vil, Inspección dó Primera enseñanza y 
Sección adniiiiistratlva 
’ Gonsidera.nd.0 que la Aspciación so

proponb fines legítimos dentro de las, 
leyes, y  que su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado, ni so 
opone a la disciplina, hablciidose lle
nado en el expediente las formalidades 
preceptuadas ;por el Reglamento de 7/ 
de Septiembre de 1918, i

*M¡. el Rey (q. D. ¡g.) 'se ha servido, 
disponer ŝe otorgue la autorización mi
nisterial necesaria para ¡constituir W  
Asociación de .Maestros Nacionales deil- 
parGdo de Yigo (Pontevedra), quedan
do sujeta a lo establecido por la ba-  ̂
se .10 de ¡la ley de 22 de Julio de i918r 
y ¡capítulo 6.” del Reglamento para sû  
ejecución de 7 de Septiembre del mis-- 
mo año, dándose cuenta de esta reso- 
luición al Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo q Y. E. pará 
-su conocimiento y demás efectos. Dio-ss 
guarde a Y. E. muchos años. MadrW" 
24 de Junio de 1922. ¡ t ;-

I í ¡  ̂ MONTEJO; . '

iBefíor iMlnistiu -d-e La Gobeynación. ,

limo. Br.: Nombrados por Real oii% 
den de esta fecha Maestros Ide Sección-, 
en prop>iie!día:d, ¡die la Escuela graduada 
de niños del Grupo, leSiCo-lar “Príncipe- 
de Asturias”, de esta Corte, a D. Cán-. 
dado Aguilar Ibáñeiz, D. Jesús LTórca, 
D. Florentino Rodríguez y Rodríguez, ' 
D. Alejandlro Banta María Banz, D. Ma--- 
Pilan o P éreiz Aguidio y D . iSiant i.a'go Y i- 
ñuelias Gaball-erp, y no lestand(o ullima-. 
das las nuw as obras para para que do 
momento pueda funcion-ar la mencío-: 
nada Escueila, y teniendo en cuenta 
que a' este objeto ha ipropuesto el Pa-t 
kanato id'ei citado Grupo escolar;

B. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuestó 
qu-e lois iexpreísiadlois Maestros no tomenv 
posesúloni de tíiichas pl-azas hasta que,"̂ .: 
una vez lefl locail 'de *lia ireiferi-da Escue-i-- 
la gTaud'ad'ai lost.é ‘ -en condiidiioines, se* 
disponga que pueden tomar posesi.óitr 
de l̂as mismas.

De Real! orden po ídlligo a  Y. I. para^ 
sai tciohoeiimüiento y idem,ás efectosi. 
guardo a Y . 1/ r»-i r'í naos. ^MadridiA
10 (dio Juílio dh ;l922. '

: V MONTEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

Beñanza.

iDMIHlSTRÍCION CESiBil

MiS'STfflB BE OSACii í  JESTEÜ

DiFáECCSSFa GEráERAL CE LOS RE- 
GiSTROS V BEL NOTASiADO

Vista la fonsuU a elevada a esttf 
.Centro íiire.clivo. po.r gJ, .Ree'jstradoc
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!a Propiedad de Galrtagena, irefe- 
rente a iqiie (cimi^do se sigue p roce- 
Jimienlo de aupremi-o para hacer 
efectivos débRos aei impuesto do 
bere-cbra reales, devenigados por un 
docüíneatcí y se pide anotación p re 
ven [. i va 0 n d  i' o b  o p r o o ed i m i e n t o, 
aquélla no se puede extender, ha
biendo de denegarse porque la finca 
o ifinicas, Go.mo se inscribió la tran s- 
niisión pDf [falta de pago del re fe ri
do impuesto, apc?trecerán inscritas a 
nom bre de d istin ta  persona, no pu- 
diendo continuarse el proeedim ien- 
to, con evidente perju ic ia  de los in - 
itereses de la Hacienda:

Resultando que para evitar esa d i
ficultad el expresado funcionario 
acudió a e^sta Dirección general, a 
fin de que se d ic tara  una disposición 
de carácter general que com pagine 
do dispuesto en el art. 245 de la  ley 
H ipctecaria, con los preceptos del 
pro c ed i rn i en to adinini s tr a ti vo, cuya 
determ inación, a :su juicio^, podría 
;ser ique, por fa lta  de pago deD im
puesto, se tom ara anotación preven
tiva en el Registirct de la Propiedad, 

■aplacándose el pago en analogía con 
lo dispuesto en la Reaf orden de 29 

■ráe íBepíiembre de 1917, cuyos efec- 
téos d u ra rían  'sesenta días, y se guia a-, 
fmentc se podría tem ar anotación de 
|suspensión de embargo para hacer 
infectivo el dóhito, en. ^cuyos sesenta 
'¿ías :se teirminaría el procedim iento 
',f saca (de la finca a subasta^ iel ad- 
jtpiirente pagaría el im puesto deverV

rdo. se oonvertiría en inscripción 
ancitación tom ada por ta l defecto 
y en anotación la de in-cripr ón \^ic) 

mel embargo, con lo que ya, 'sin diñ- 
paltad , podría ins(tríbirse^Ia finca oh- 
^ t o  del procedim iento a nombre del 
liccmiirador en la subasta:

•Resultando que este Gentro, por 
¡estíimar que la tconsiulia n venia tra - 
ímitada con arroglo a los arí íeubxs 276 
y  S)i)^uíeiiíes de !á ley Hipotecr.ria, y se 
i^eñeren en cuanto al 'ícndo .a m ate- 
|0 as  directam ente relacionadas con 

servicios de recaudación del im - 
[puesto de Derechos gealos, acordó 
|guc tpor la  Dirección general de lo 
lOcmicncioso m  propusiera la solu- 

que considerase más adecuada 
leu. cuanto al caso que es objeto de 
la  presente foonsulia, o iniofrimará en 

sentido quo juzgase m^is ccnve- 
|]pd>cnlc a los intere?es públicos, y 
i^acuado. .que fué el inform e pedido 
to  ci mismo, expuso: que la cuestión 
jpiauteada lo fué ya, annque con m a- 
ly tr am plitud, al comenzar a reg ir la 
¿lEnterior ley Hipoíecairia, in ten tán - 
já^se resolver la dificultad p resen ta- 
fda m ediante la Real orden de 15 de 
(®e]3rcro de 1877; que esia drsposi- 
'ícÉón legal no. resolvió irealmente el 
éeaso actual; ique si el p recepto  dhl 
j-^tículo 245 de la ley ^Hipotecaria, 
]«|ue concuerda con el 19 de la ley dei 
dtapucsio cíe Defccfebs reales, no ha 
¿tío quedar incumplido, la solución de 

conmiHa de que se t ra ta  podgía 
fc n d a rse  en la autorización que o to r
g a ,  la expresada ley fiscal, piara con- 
rodar aplazaram ntos depago  del im
p u esto  mediante tos que el docu- 
ij^ento que da lugar laílas liquidaciones 
%)lazaáas>.^ quede en condiciones íe- 
‘̂ I c s  de inscribiir.s& en el iRcgistro; 
|g ie ir a t in  dase del im puesto de B e- 
\  cJi o B r  ealc^' ^  ros ado apJ-az a -

m ienta de pago podría basarse, por 
analogía, en los fundam entos de la 
Real orden -de 19 de Beptiembíre de 
1917; .que tal aplazam iento de pago 
habría de concederse en beneficio 
exvclusivci de la Hacienda, como m e
dio eficaz de hacer efectivos- sus de-, 
recibos, supeditándose su eficacia, 
respecto del deudor moroco, a la rea
lización del débito pe/rseguidc, sin 
que la anolación en er Registro del 
dereCilio de aquél tuviera más efec
to que el de fac ilita r la anotación ael 
embargo a favcr de la Hacienda; que 
la indicada anotación podría (reali
zarse al am paro del art. 9 .® de la ley 
Hipotecaria, considerando como de
fecto subsanable' la falta -de pago  del 
im puesto de Derechos reales-; que l.e 
anótación ipreventiva a favor del 
deudor, im pedirá realizar otra ano
tación o_ inscripción en el R egistro: 
que practicadas las dc<s a notaje iones 
meneionadacs podría continuarse eon 
toda rapidez e-l_ procedimienío de 
aipre-mio basta  la venta de los bienes, 
o s 11 ari j u cl i -e ación a 1 a lí aci enda, ccn- 
virtiéndose en taíes v.usos la anota
ción del deudor en inscripción defi
nitiva y la de embargo a favor de la 
Hacienda en inscripción a favoir del 
rem atante  o de-I Estado, según lc«s 
casos; ¡que los Ihonorarios que hu- 
bierén de devengar los- Registradores 
por la aneó ación ipir eventivá del de
recho del deudor y, -tn su caso, po-r 
la inscripción a  su nombre de las 
fincas o Iberecíhos reales, objeto del 
prccedimiento, podrían s e r  sa tisfe 
chos, una vez realizado el .descubier
to perseguido, con cargo al producto 
de (Ta venta por cl ii-po- de 'adjudica
ción de Ic’-s bienes a la Hacienda, des
pués de cubiertos íô s débitos según 
eü ,on:Ir-3ia - de prelaición ^que lestabílece 
la legislación V i g e n t e,; ique como' 
consecuencia de io expuesto, el pro- 
eedimiieiiitoi -a sería: ' 1 .̂  Dc-
ñegada por el iRegisfrad'or la ano ta
ción preventiva a favor de la Hacien
da, por la cíÍtc/. lUiSlanciia ya refelriiidla, 
■el instructo r del expediente de apre
mio lo piondría en conccim iento del 
Delegado de Hacienda, a fin de que, 
por conducto de la Dirección que in
forma, y con ísu dJictamien, ise obtu^ 
viera la oportuna Real orden de ap la
zamiento de pago del impuesto -de 
Derechas j neafeis;' 2 .  ̂ Presienta do 
nuevam ente en el Regis tro  el m anda
m iento de la anotación referida, con 
el traslado. d¡G dicha Real oirden y con 
los documentos Iraslaiivos del dcmi- 
n;i¡G; que : oiugina®en esl débito porse- 
guido y que obrasen en ;a )0.ll-cma 11- 
quídadcira, se iprocedería poir el Re
gistrador ¡a tom ar la, ianotación pne- 
V en ti va de.l d e r  e o h o d el d eu d o r ,
3.® Que dn cI plazo de .'Scsenta días 
que duíran 1 os* efectos de las an o ta 
ciones ipreveniivas, habrí?i de termi-, 
narse la instruccióh dei expediente 
d'e apr emiioi. i 4." Que ¡si este proce-' 
dimiento t-orminase con la venta del 
inniueble, o .derecho ireal, la anota-. 
ción del deudor se convertiría ;eii 
inscripción ■definitiva, -aori el efecto 
de no pc'derse verT-fircar ninguna o tra  
fecriipcMn:, hasta, .qii'e se' .realizase 
la oportuna a favor del adquirente 
del 'imnueblej o- ídlenocho. heail; 5̂** Que 
si lésios ífues'BU adjudicadas. a 
menáu-f td^nmién se convertlirln ^  
':lrtse,r.i-rnvión .refAvida nnofaeidn. x

la realizada a favor de aquélla se 
convertiría en inscrii3ción a fayod 
de la  misma, sin .que tampoco pudie-. 
ra  p racticarse  o tra  inscriipclón in -  
tcirmedia. 8 .° Mientras no se realm 
zase el descubierta perseguida, ¡05 
b i e n e s  estarían  preferentem ente 
aféelos ail jpago dcil i-mpueisto de de
rechos reales, conforme a lo esiaoie-. 
cido en la legislación vigente, y es-t 
pecialrnente en el airt. l i  de la Ley* 
de dicho im puesto y en el 55 de sui 
Reglamento, y 7 f Üna vez realLiza-r 
do" el dcscubicrío perseguida, sC 
procedería a* la liquidación de los, 
débitos, abonando los honorarios a 
Los 'Registradcfes, en la foírma an-. 
tes indicada; y, por último, que da 
e.stimarse pertinen te  este inform e, 
y una vei5 dado diictcomcn poir este 
Centro, deberían someteirse a los 
r e;s p e c ti vos I\i i n i s t e r i o s las c o rr  e s - 
pondientes propuestas, a fin de que! 
pirdiéran adcptarse las resoluclo-i 
ñas .procedentes'.

Yistos !Lo,s artículos 2 0 , párraifos lú 
y 2.'̂ , 2-1 y '245 dje* la 'ley Hiiip.oítieciaria'; 
párrafo 2°, r^̂ .gla segunda del 141 y 148 
de su Reglam ento; 3.*" y 10 .de la 
Ley ide 2 de Abril de, 1900, que rige 
el im puesto de Derechos reales y 
transm isión de b ienes; el 123 de su; 
Reglam ento, y el 143 de la Instiruc-n 
ción de 12 de Mayo ere 1888, sobro 
aprem ios ad m in is tra tiv as: 

■Considerando que aunque piropia-^ 
m ente no puede llam arse consultav 
a la com unicación del R egistrador 
de la íPropiedad de Cartagena, que 
Iba orig inada el expediente, isupiies 
to que 110' ifué dirigida ni ha  .sido 
tram itada confotrme a las norm as 
que establece el art, 276 de la ley 
Hipotecaria, es el caso que, habien-i 
'do producido la moción o propues-. 
ta de di abo función ario, acogida poh 
esta Dirección general, ios- efectoaí 
admiiiisfirativos que resu ltan  de lo 
antes' expuestc», es necesario: resol-, 
ver sobre ella segiin los términoA 
en ique puede aonsiderarse dividido' 
el punto a que se, rpfiere: 

Considerando -que en dicha mó-i 
ción se confunden, o no se distin-^ 
guen bien, los obsíáciilos o entor-, 
pecim ientos legales que p u e d e n  
npc'nerse a la anotación preventiva 
de embargo en favor de la Hacienda 
por resultas del procedímiento ad^ 
mirfisíírativo seguido p ara  realizar 
descubiertos del impuesto de Dere-, 
ohc’s reales, pues claram ente se ad-. 
vierte que no son del mismo orden, 
ni pueden aílanarse con iguales 
ñor m as, 1 o s qu e p r o c ed en de 1 a 1 e-- 
gislación bipotécairia que los quo, 
provienen de la ley y Reglamento! 
del impuesto de Derechos reales: > 

Considerando, en cuanto a lós 
p rim eras,' qug los arts. 2 0 , páírra*^ 
fos I.*' y 2 .0, y párrafo  2 .® del artícu^ 
lo 24 de la ley H ipotecaria estable-^y 
cen un defecto fundam ental que iin^ . 
pide hacer anotación de embarga! 
contira bienes .que aparezcan ins-s 
critos a nombre de, d istin ta  perscH 
na de aquella con tra  la ique se di-̂  
r ija  el procedim iento, fuera de aD 
gún caso, especigil de que se itrataJrá 
después; de mado que aquel 'Obs-* 
táculo es irreductible, y .n o  cab.% 
poír> tanto, p reponer medio algunq 
áám inisD aiiyo n a ra  saJy^axiaj,
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O onsiderando que el defecto es- 

M 3llfeicMo 1-03 ilios airtimlois 2¡45 die da fey 
Hipotecaíria, y 19 de la ley del Im 
p u es to  de D erechos rea les  )para ins - 
e^riifr o a n o ta r  en el R egistro  de Ua 
P rop iedad  títu lo s  su jotos al m ism o 
kñpuesto  sin  que conste  h a b e r sido 
¿síe  satisfecho , aunque (reconocido 
p-or la p rim era  de d ichas leyes, es 
de orden puram enite iñscal, llibre, por 
^tanio, de la juTisdicción de este 
D entro, y aplicab le a !cualquie..ra 
Salase de doeumentots, sin  co n sid c - 
iración a lg u n a  -a su enlace, coTf?es- 
pondencia  c( co n tra ried ad  con los 
asien to s  del R eg is tro :

•- Considerando que el caso ,a qne 
■m refiere ell Reigistrador de Carta'- 
jfgena, en lo que toca a la legislación 
Mpotecairiia, que es el do cposición 
enl;r:e la anotación iprer/ontiva a fa - 
TOr ide la Hacienda, por descubier- 
¿os del im puesto de Der.ecihos rea- 
k>s y un asiento' de prcipiedad o de 
’pcísesión en  .el R egistro de la finca 
em bargada a  favor üe dfis/tinta pe^r- 
SBona, no puede reSiOilverse con la 
•acnclllez que aquel funcionario pro
pone, por ser necesaric» iconsiderar 
%ies situaciones que pueden lOcurriT 
y que t-iun üao mguji0nbe.s: Id 'Q ue
'fe persona contra la que se sigue el 
procedim iento sea h  e, r e d e r a  de 
aquelia a nom bre de quien aparez- 
ívan inscritc«s los bienes en el Re
gistro; 2 d Que no lo sea, pero que 
«u título se defrive d irectam ente del 
InFicr i í/o; Que nebre su títullOf y
M inscrito no exista relación o co- 
^üícesSpond-encia alguna: 
t Conside'rand'O, en cuanto ai p r i
m er caiso, >qu0 es el «común en í'os de 
j^uiduoión del impuestct po r suce
siones hGfr.ediw arlas que el p á rra 
fo 2 .® de la reg la  2 .» del .art. 141 del 
feagilamento hipotecario , resuelve 
fe cuestión establecienao la  pusiM - 
Idrad legal de p rac tica r tales a  no ta- 
eáones, sin más que añ ad ir a las  
w c u n s ta n c ia s  p r o p i a s  de estc(s 
aEsrfentos, los requisitos que eíí d i
cho ||[’ecepto se determ inan; de 
Imndo que para el indicado supues'- 
lo, niinionina nueva sdiiisípoisiiición es ne- 
te a rn te -  • /  i í 1 ’

Donsideranáo, resqyecio deíl Isegun- 
(io caso, que si bien en éil existe una 
t^O‘SÍción en tre la anotacaón que se 
ófeena y el asien to  üel .Registro, m i- 
i%náo sólo a  la imflexibilldad del 
aa?ttoulo 20 de la  ley Hipotecaria, 
es lo ciifrto tque eíl Mismo docum en- 
‘fe íMquidadct prueba cnrrespron- 
íeh ü ia  con el asiento,, al parecer 
i^ n tra r lo , supuesto que h a  de tra -  
fejrsa de u n  acto o aontra to  ctorga- 
f e  p o r el dueño, ‘según los libros, a 
fevor de un adquirento cuy^ ti^^ 
feo h a  ísaMsfecho 'eíl Impuesto de 

■^pereAós reales; de donde se infie
re  ique si exlstíér/a un precepto le- 

- t e l  qu# auto^^ .en tales casos la 
g J to ^ p c ió h  del ítituk); quedandoí di- 
-Beri ío  el pago d el íim-pu esto, la amo- 
tac lén  prevenitva a favor dé la  Há- 
te n d a  podrfa hacerse sin inccmve- 
piente >£Í:guno, .supuesio que eí de- 
fediO 11)0 16S, en ■ rieiaiíidí̂ iídi, hipOítie- 
feario, sino lÉscal: 

iGomsMerando, en cuánÉo el t-er- 
p 3«p supuesto, que cuándo no existe 
feslación «o c q ^ r r e sp c n d  encía algu^ 
tea ent^e -el títu lo  Ikp ildate  cuyo 

persigue y el a s i s to

de propiedad del Re^etro, de tal 
modo que mi aun dejando diferido 
ell pago de -dicho titulo podrí-a ser
infícrito, el defecto es ya de orden 
puram ente civil e hipotecario, con- 
l’crniie al artíicul-o 20 áte ostaJ ley, y no 
puede, (por tanto , salvarse con .nin
gún remedio administraitiivo:

Gomsiderandio que, fuera de los 
su pues los estableemos, es ccnve- 
niente pafra el icompleto e.sclareci- 
miento de la m ateria, t e n e r  en 
cuenta: 1 .® Quie c-oniformie al nú
mero i.® dell art. 3.'’ de la  ley que 
rige el impuesto de Derechos, reales 
y Transm isión de nienes de 2 de 
Abril de 1900, no devengan tal im 
puesto,, como actos ¡realiizados en 
favor -del Estado, las. anotaciones de 
embargo crdenadas por los Agen
tes ejecutivos de la Hacienda ¡pú
blica en los proeedim ientos adm i
n is tra  ti vo'S. en que m tervienen, de 
modo que ilos m andam ientos que 
para tal efeotc^ expiden, en sí m is- 
m-os, n ingún obstáculo encuentran 
en el Registro, ^'elacíonado con el 
pago de didho ámpue-sto, queda.ndD 
siem pre la cuestión reducida a di- 
ficirlí.ades procedentes o de la exis- 
t ene i a d e asientos c on tr ari os ,a la 
«mpuesta propiedad del deudor, o de 
la fallta de inscripción de los bienes 
embargadlo!»; 2A Que (Cinandb ocu
rre esta última’ ciircainistancia,. -eil a r 
tículo 148 del Regiaraento hipoitcca- 
rio, en arm enia con el 143 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
determ ina dónde y cómo haii de ex- 
tendeTsc las- anotaciones por sus
pensión, o-riginiadas por aquél de- 
feeito; de suerte  ique tampodcr en 
este (casoi es preciso -adóptale idlspo- 
sii'BMn alliguna.

De acuerdo con lio propuesfe por 
esta  D irección general,

S. M. el R ey Gq. D. g.)  ̂ ha -tenido 
a bien disponer: 

lA Que no pudiendo hallar io.bsw 
táciilo algubo en el Regísitro, en 
razón del pago del impuesto de De- 
{recihos reales, la anotación de em
bargo decretada por los Agentes 
ejecutivos de la. Hacienda púbIMca, 
por «tra'tarse de un acto exento, 
puesto que se vériñoa en favor de! 
Estado, la cw stió n  propuesta, que
da reducida a determinar los casns 
en que dicha anotación puede o no 
hacer sé, cCnsiiderando la (situación 
que tengan, en el Registro los bien 
nes embargados- y los preceptos íis-; 
cales que se réfteran .a la previa y 
necesa^m inscripción de -aílgúñ do
cumento, sin el cual la aw)tación 
no pueda verificar se. ¡

2.® Que solamente eí p r e v i  ¡o 
pago del impuesto de Derechos rea
les -es un dbstáciil-o fiscal que -con 
algún arbitrio^ ipodrífa all-anarsé 
cuandcí la .anjs t̂ación de embargo se 
f̂ íefíerra a ibienes .que, aunque no e:s- 
tén triiscrRos a nombre delí deudor, 
puedan inscribirse, ipiedandó difé-: 
rido el pago de la íiqiuida-oióii del 
documento ¡que haya producido el 
apremio .administifativoy por 
directamente-su derecho la persona 
ejecutada d®l Inscrtto a favor del 
transíerentév n-ci siendo esto el caso 
que /resolvió la ¡Reai orden de 19 de 
Septiémbre de 1917, pues comó se 
Ve con íclaridadv en dicha disposi
ción sé̂  tria^ .dq iá  prórro^  Idel

de liquidación del mismo documen
ta  anotable que devenga derechos, 
y aquí el aplazam iento se refiere a 
la de un documento, cuyo único de* 
fecto, para po-deir ser inserüo, con- 

✓ siste en nc haberse satisfecho lia 
cuofta liquidada, falla que ha origi
nado la ejecución.

3.® Que tra-Iándose en el caso 
expuesto do una inscripción que be
neficia al Tesoro público, supuesto 
que  haciéndola se pueae después, 
sin  ¿n conven i ente alguno, extender
se la aiiü-tación preveoliva de em
bargo, en favor de i a ’liacionda so
bre los bienes íinisecitois, debeírá comu- 
nioarse 'crsta Real orden a la Direc-; 
ción general de lo Con lene i oso, sig- 
nificáíidc'la que proiponga a] señor 
M inistro de Hacienda una disposi
ción do oarácior -gciicm:, po r̂ la que 
se declare quedar (aiierldo el pago 
del impuesto de Derechos reales de 
las Iliquidaciones practicadas en v ir
tud ide lO'S documcnlc^s que pudiqran 
ser inscritos, por no existir para 
verificarlo o tra dificultad sino la 
pro viniente del régrm en fiscal, con
tenido en el a^ri. 245 de la ley Hipo
tecaria, y 19 di8 la dlel refeirido im
puesto, ¡con Ip que la anotación p re 
ventiva de émbaago a favor de l>a 
Hacienda se podrá extender isin idí- 
ficultad alguna, verificándose des
pués el pago de la .cantidad liquá- 
dada ccn el producto -de la venta de 
los inmuebles emb rengad os.

4.® Que una vez m cuida por el 
Ministerio de Hacienda la dlsposi-. 
ción de ca rác te r general, a  que an
tes se h a  hecho 'referencía, el p ro 
cedimiento para oum plirla Iha^rá 
de ser: a) sSi el documenito sujeto  al 
aprem io fué liquidado pór el m is
mo 'funcionari.o <deT partido que tie
ne a  su ca.rgo ell Hogistrc» de la Pro
piedad donde ecorresponda inscri- 
birlo-, que el Registrador, como tal, 
examine los libros p a ra  cercicrarse ' 
de si es posible su inscripción, poje 
estarse en el caso  a que el núme-. 
fo  2.® de es'ta Real orüeii (se refiere, 
y si esto es así, ponga, como (liqui
dador, nota en el títu lo  y en -el lu«̂  
gar oportuno d,et libro de liquida-, 
clones expresiva de que se difiero él 
pago de La cuota y demás respon-, 
sabllídades exigidas, confórme a lia 
Real orden de -la fecha que ienga la 
que se supcne dictada; b) que no-, 
tifique este acuerdo al Agente eje
cutivo- in s tm c to r del expediente de 
apremio, y proceda, por último, en 
funcltimes de Reigi»S'trad‘c|F’, a inscrf-í 
b ir  eí e x p r e s a d o  ’idceumenito-, y
e) que si éste hubiese vsido liípjida- 

^ 0  en  ofioinft* dis>t4iiia de la defl Re- 
^ 's t r o ,  el Liquidador se diTigirá-de 
ofidiO a  í a  o t ó m  M qulM ádora c o -  
rrespondiíente, comiu^átóndola l a ^  
clrcunstanoia^vmeeesarias del titulo 
.sujeto -8̂  apremio, -6 intoreísándc»tó 
q u e  fie pariléipe, cofi vis ta dél exa-n 
m m  de loa liMr^s, si sé está  en el 
caso dé aplicar aquella dispO'SicióM 
y  con La respuesta  afirm aliva pon-, 
ga en el documouto y en el diarió 
de liquidaciones Ha antedicha nota, 
y com unique tam bién/el acuerdo a í 
A g e n t i l  icjeicutivo, entregando 
m ism o él título para que lo preseii-í 
té ’ü lo haiga p resen tar a* ¿ntscrfpfe  ̂
ción en él RegisUrío que 
p o a d a r y
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5.® Que las no'tas cíg Ihatierse 'r]d~ 

ferido el pag'O -del impuesto de I>e- 
redic's ireale.3’, qme co-nstairán .ein las 
respaetivas irac jipcio iies del Re
gistro y que responden, como es 
visto, al m terés mismo» del -Estado, 
p ara  pfrac-Jticar una anotación pre- 
y^ntiva, im posible sin  aquellas ins- 
enipcicnes, podráiii canccilarse; en 
caso de venta de las ílncai&, m edian
te pago de las (.motas liquidadas 
y (demás res'po.nsavbilida'dieis persj^.- 
guidas, el cual Tcai'izará el (Agente 
ejecutivo eon el im porte necesario 
íiel precio dle la enapyiiaeión ev- 
p|resándose así en la ‘escritu ra  de 
venia que ¡ha de Giorgajrse, con fo r
me al os artículos 102 y 103 de Ins
trucción de 26 de A & il de 1900, y 
lia-cléiidose con>st^rr p o r n o ta  m ar
ginal en .el rRegistro el i ansodicbo 
paig’o, a  v iriud  de la piresentación 
de los documentos que lO' acrediten, 
y en caso úe .s.ar adjudicadas ilas 
rñiicas a la .Hacienda p o r ifairta de 
p o sto r en la subesra, -c?crr.io el pago 
diferido- representaba precii sam enie 
u n  crédiici líquido en favo;!  ̂ dm E s
tado, !sc estará  en un caso de extin
ción de obligación, por confusión 
de derechos, con arregio  all- a rticu 
la l.'H}2 del Código ci^u], que dclierá 
bacer constar el Agento ejecutivo

■ en la provid en (da que dicte, según 
e! a r t. i  06 de la re fe fid a  ín s tru c - 
ció-n, sieuido t í t u l o  eancqi-aiotrio 
bas tan te eil do c u meai w  qii e fí e pr e -

- Sycnle en el Registirc< para  inscTibir 
1 os b i ene vS a f ay o r de la Hac-i e lüda.

- De Rea] o rde.n rn  mu ni cada -p o r -e I 
%• M inistro de Gracia y Justic ia , lo 
di-go a Y. .S. para  su conocimiento

■ y demás efectos. . • -
Dios guarde a Y. S. muclio.a años. 

V M adrid,‘'9 ée  to n io  ¡(Je 1922.—atl Di- 
rector general, A. de ilas Alas F u 
m ar iño.

vSr. Registrador de la Ppoplodt-d de Car
tagena. : '

Im o. S r.: En eil recurscH guberna-. 
ti'v o in.tei|3 u esio- p-or efl Pao o arad or 

gD. Eranc-isco Gaxicíia ./Pinilla, en nom
bre de defia Maiaueia Estcolar Martín,

• contra la negativa del -Registradoi' de 
la Pr api edad de Daimiel a anotar una 
demanda de nulidad de testamento, 
pendiente en este Centro por apela
ción del expresado Regisiraelor: 

Resuritatado- que proímovüdo juíoio 
deciiíaraiivo de mayor cuantía en -el 
Juzig'ado de prim era instiancia do |Dai- 
mlei por el Procuraidoa" D. Francisco 

-García PiEilia, en represeiitación de 
d-ofia ‘Manuela EseoHar Martín, contra 
doña Bacramonto Qám^r, ¡Diez Baiazar 
y D. Raimundo Góimez Díaz Salazár y 
D, Raimundo Géme-z de ia Morena, -so
bre nuilidaíd del testameníu otorgado 
-por p . Gregorio Escollar fy Martín, en 
un otrosí de íki demand^a e invocando 
el número 1 .® del artículo- 42 de la ley 
Hipotecaria, se ealicitó por la parte 
actora la anotación proventivc de di
cha demarída sobre d-os casas situadas 
m  la ciudad! itíieD’fííintid, un>a en ¡la calio 
Se Priim, húmero 28, y otra en la calle 
Nueva, número 21; y sobre una viña y 

- una huerta raidicantes en el término 
-de la  expresada ciudad, fmcaiS que fue- 
’ i t o  descritas sin fnás cincunstanqias 
queólas contanidats en d  íestoinento ¡dé 
gjde Mayo do iCLU.e íuea^ou

legadas por D. Gregorio Escolar Mar-' 
tÍTi a su íhermana 1-a demandante do-ña: 
Manuela, añaidiéndose en el escrito 
que aunque las circunstanicias de las 
fincaiS no eran t(3Ído lo con/piotas 'que 
exige ia ley Hipotecaria, era?i, sin em
barga, suíicienies para su identifica
ción, y, p'Or tantO’, no debería -existir' 
oibstacudo alguno que impidiera ano
tarlas, con tanto mayor molivq cuan
to que el causanlei, en la cláusula 9.“ 
diel ireferiido iestainento, nombró a 'di- 
óba 1-egataria -su -heredera universal, 
y el artí/culo 73 de ia citada ley co-ii- 
siente que se pida anotaición preventi
va 'de todos los bienes que aparezcan 
inscritos a favor de una persona.^ sin 
que tampoco pueda ofrecer dificultad 
para verlñ-oar la anotaüiió'n pretendida 
ell hecho ée qu^ -se hiiíbieim VK̂ riRcadb 
alguna inscripción de los inmuebles 
que pertenecieron 'a D. -Gregori(> lEs- 
colar a favor de la heredera institu ida, 
en el ^estam-ento que se impugna o de 
los legatarios (designado-s ,eu el pro-pio 
testamento:

■Resultanido que habiendo accedido el 
Juzgado, en providencia de 27 de Abrtl 
de 1920, a la indiic-ada .solicitud, se li
bró el oportuno mandamiento' al Re
gistrador. d'0 la Propiedad; de- Daiiniid,' 
cuyo fuiicionario denegó ta anotaeióir 
p r e teiid i d a, fu n d ánd o-s e e n n o í i ab e r s 
satisfoeho el impuesto de. Derechos 
reales y  en que no constaba la fecha; 
d;e la " p rov i d ene i-a o ivJ en ando acra e l . 
asiente), calificación ,quo produjo "un 
recurso gubeniativo, fallirdo en úl ti
mo lugar por es-te .G'enir'Oi -en -2-8 de Fe
brero de í ^ i ,  deciaramio mal tram i
tada el 'exipediente y ordenando la de- 
vollución de lo-s documentO'S originaíes, 
a fin, de que los interesados pudieran . 
gestionar lo que co-nviniera á su de
recho:

RgíSuIlando que el -mismo Procura
dor García Pinilla-, a nombre de la 
doña Manuela Escolar Martín, dirigió 
escrito aJl Juzigado de prim era instan
cia de Daimiell, snipii i cantío la expedi
ción de un nuevo 'mandamiento, para 
la anotación prevcntiva.de la demanda 
que se solicitó en el anterior, manifes
tando quediar reimiovid0181 los cñsláculiois 
que opuso el Registrador para an-olar 
el primero^ por ex-presairse ahora la 
fecha do la providencia el valor 
aproximado de los bienes inmuebles 
del testador a los -efectos- diO la liquida
ción del impuesto tí‘e Derechos reales, 
y añadiendo* que abonan su preteasión 
el ar tí cu lo 73, ya ciladí>,. de ‘ba.íey Hi
po tacar i a y el 147 de su Rcgla.ruen lo; 
a cuya solicitud accedió -el Juzgado, 
exipidiendo con fecha *8 do Octubre de 
1921 el oportuno rnaaiídamiento al Re- 

O'menandh la antotación preven^ 
ti va de Ja demanda en cuanto a las fin
cáis que m\ mcnc î-anaía ©n el segundn 
oHmsí de la misma y demás bienes in
muebles y Derechos real as que apa
rezcan inscritos a Blambre <^^causan- 
te D. Gregoriió Escolar Mariín, de la 
heredera instiituída doña Sacraraenio 
Gómez Díaz de Salazar o de sus Icga- 
Laauo'S í). Rairnund-o GAmez Díaz Bala- 
zar y D. Raimundo Gómez de Ja More
na, si se hubieran verificado inscrip
ciones a favor de -esos sefiores por vir
tud del iéstameñtó

Retsuiliaiiido que presentado dicho 
 ̂ mandamienih en él Registro de Ja Pro- 

c ie d a d  ido DaimM, d  Registrador ¡duso

al pie del mismo, con feeija 2 .de. Noú 
Viembre tío 1921, una nota ccncebidá 
en- lO'S siguientes términos: “Siendo
el precctíente mandamienio idóntioo 
en el -.fondo ál de 28 de Abril de 1920, 
dictada poâ  la misma Autoridad judi
cial, con la  úifica tí/ifrene-Ciia tíe ‘subsa-^ 
nar.se en éste los defectos relativos al 
impuesto do Derechos realc.s y a 'la 
omisión de la .focha de la providencia 
ordenando la anotación, tiene que séi' 
iguáílmente calificado, y, on su conse
cuencia, no se admite ia rinotación or
denada: prime-ro, porque se uniilo ia 
desCiripción de las fincas que han de 
sor objeto do ella, y ta.l de-scripción la 
exige leí (artículo 72 de la ley Hipóte-; 
caria al dusp-oner que la anotación! 
comprenda las circunstancias a que 
]iac(?n referonciia io*s artículo.S' que ci
ta; y .se completa 'dicho amí.hcnlo co-ri 
los 73 y 74 do la mi.sma ley, este ú l
timo al 'prever (d 'caso de ique de los 
documentos sofícitando la ano (.ación 
uo resulleii bates cdrcúnstamiCii.aS', -ciridê : 
narM.lo lo que ha d!e ha'CieriS'O ;cri.i tal su- 
pue.sío, y" segunidó, p{}irque r'C.S'pvecto 
al paa-t-iculai’ de que s.et extienida: 
I-a anotación preventiiva de la de^ 
manda a toados los blonGS que -ese 
tón inscritos a favor de ilas pér-e 
sonasi que sei expire .san 'al final - de 
la providencia, aun consignadc- en si 
ilibro' Diario ese iparticular, es inadmi
sible .sobre el cualquiera o]:ieración eii 
el Registro y contrario, además, a lo 
dispuesto en el artículo 240 de dicha 
loiy, que exige como uno- de los requi-; 
sitos del asiento de presentación la 
naturaleza do la finca., y al 2-87 del PtO-- 
glarnento hipotocario', que obliga al 

■ Rogfstra'dor a hacer constar en dicha 
asiento la.s circunstancias úe a-quéh 
Además tiene el imandamiento los si-: 
guientO‘S 'defectos subsanables: .Prime
ro. No con-sla i a vecindad d e la deman-! 
dante. Segundo. No consta que la do-, 
mandante -haya ofrecido al Juzulado- in
demnizarlos perjuicios que de la ano- 
ación pU'edan .seguíuse; a los demari'dá-: 
dos si fueren ia.b3ueltos; y Tercero. Na 
consta -la fecha del auto d(3 admisión 
•de la demanida de propiedad ” :

Resultando que el Procurad'or . don 
Francisco' Ga.:rcta Piníilla, a nombre de 
d oñ a I\-Ianue1 a E scol eay M. a.r t ín, i n terpu- 
so ante el Presidonté -de la Audiencia 
de AIbarcet(3 el actual recurso, con la 
pretensión de que fuera revocada -la 
nota del Re^gistratíoir, .rnandánílafe 
practicar -las anotacio-jies preventivas 
ordenadas por el Juzgado, alegando: 
que sii bien es cierto que el artículo 72 
y pírime-r aparl-ado tícl 73 de la ley Hi
potecaria exigen que das anotaciones 
preventivas .comprendan las circuhs-^ 
tancias d-eiermiri-aidas por lO'.s artíeu- 
•lois 9.®, 10, 1-1, 12 y 13 de la misma ley 
y que todo inaBidaniiento juddcied or
denándolas las exprese, el segundo 
apartado'del re.fOI*ido ariítculo 7 3 , en 
relaoió-n con el artículo 147 del Regla-  ̂
mentó, dispone que cuando la anotá- 
ción deba comprender todos, los bienes
de una persona, el Registrador ha de 
anotar cuan los hallen imsiCiriltois' a ;̂su 
mjmbre, aunque el mandamiento ju
dicial no los descriiba, .sobro cuyo ex-; 
tremo inibrá do referirse la anoUción 

-a las correspondientes inscripcio-ne^ 
-de doímintio, -siin .quei sea apJicailfie-'al 
‘caso i0 l ¡áirtícutio 74 díe Ja ttoy, por' 
rirse éste a títulos de propi-edad orif.!- 
nados por actos o joontratog. consuma-^
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úos eiitire partes; y, giio. el aiilículo  ̂ 240 
de la ley HiipO'teearia y 2 ^  de su íle- 
gla'nieiiLo, en que se funda el segundo' 

.motivo de la nota del ílcgistriador^ son 
absoiutame'Dite map'lieaiiles a este ca- 
m, poiF hallarse, en eceií.i*adi€el(;ki oon 
jas xicmiias íi,jadías en las preceiptos dri- 

' Cilios del segundo apairtad‘0 del artícu
lo 73 de la misma ley y' 1-47 de su Re- 
glarneiito' y parque, entendiéndose asi 

, desde muy aIl•t'iĝ â, es doctrina de este 
Oontro, Gonsigniad-a en la Resolución 
de 2̂5 de Noviembre de li876, la de que 
el 'asiento de presentacióii debe exlen- 
derso aun ciiandio el título carezca de 

..alguno de- los requiisitos exigidos por 
el jciíado' •artículo 24:0' de la ley : 

Resultando que conferido'" traslado 
. del expediente* al Registrador de la 
. .Propiedtad de Daianitel, éste lo evacuó 

en el sentido tío que no iprooede deola- 
. ran anotable el mandarniento que ha
■ d a d o  l u g a r  a i .  i.- 'eo u rso , p o r  lo o  m o t i v o s  
i l e g a l e s  - s i g u i e n t e s : q u e  e i  a r t í c u l o  7 2
de la ley Hipotecarúa exige como rc'- 
quiiSiiOiS id el asiento de anotación todos 

:.]U(S que para las inscripciones •deteirnii-; 
- nan los artículos que cita, entre ellos 

el 9ó, que se ocuipa. de la descripción 
del jimiucihle, -sin que baste, coino^ afir
ma ei necuTTeníe, que el Registrador 

;■ tome la diescripotón de íIob 'asientois de 
doimnio' qiie obren en el Registro- por
que, según osa teoría, una vez inscri- 

 ̂ ta una ílnoa., no debe volverse a ins
cribir en l'O'S documentos', ya Judiciales, 
ya no tarta.] es, que sean objeto de. ella, 
y huelgan 1 Cides Ia.s disposiciones que 
exigen la descripción; que lo que debe 
hacer el ReigiS'l/ra’Clor, ipor.que así, lo exi
ge I'a regla 4.'' -del artícutO’ 6i dei Re- 
glamouito, es coijií!ron(.ar,.4ta descrmción 
que coixste en los libT'as con la que apa
rezca en el documento y •expresar* las 
d'ifereiici'a-s, como &e observa en los 

V modelos oRciales; que el artículo 73 
de {a ley H..iípoteci'iri'a so completa con

• di 74, en cuanto a la neccsida-d do ex-
• presar en el maodamie-ntn ¡para prac- 

.ticar una an.ot8,eión Im  circxinstaricias
‘ que falten; que el artículo 147 del Re-^
- glajximrtO' ihipotccaito, relacionado con 
•el párrafo s-egundo dte<] 73 do la ley, no

■ ttene aplicaición al caso éis'cutido,' que
• es el d'e aniOtación de demandia de pro
piedad y no de incax3aeida'd, siendo

- extgiblos, coniforme a-1 artículo 141 dol 
. ‘mismo Roglamente, todos los requisi- 
■iossderlas inscripcioneís y 'Los especia

les do caída ioa.so, según la naturaleza
- die lia anotación, y que si ,se adVirtie're 

oposición entre "'el .artículo 147 dct
■ misnio íEígpanieiito y los preceptos de 

los audiotite. 72 y 73.de la  ley, deben
í .preval ccer és tos; y qii e m  el a:?noi¿to

0-e ípiN-;̂ ŝ )Mción. deben expresarse las 
eircunstanciás' que exige el artícu- 

; lo '240 de la ley, bajo ta responsabili- 
ÚM 'del Registrador, segiin deciaiva cI 
■artículo^2^S7 del Reglamento), fporrme 
díichiO asúenbO' ttenc la importancia ea- 
p M  qué determina; el 28 de la ley, 
senalmrdo' su feolia como propia de las 

' ineortpeiione^ o . anoítactones a ̂ que se 
' TOñera, m  cova virtud! no' as válida-^ 

Bicnín posible^ prescindir de aquellos; 
" requisRos, que de consignarse'en

el donu.meii.Ca; no- siendo d̂  ̂gplicaciúri: 
a,i caso ni el ártículo .179 del ReSgla-:' 

e menid' a-ntermc n i ' ha Resoluoiéh dc; 
*'6!^ •G'eniiN> de ée- NoiNueinbfo 'Re
" ̂ J-876]' Aitádba -pob el (vecurrtóte, • svén-! 
" ^  oló, ■ en• oambio', ' la 'doétrtna-dé' t o  -Re -
• M o lu Q im d i  efe M  . íú M z í  23. d e  S e a -

tiemíbre ,de 1912, que se refierím a 
an(R.a.cio:neis, y lia de líos acuerdos del 
níismo Gentro de- 18 de Mayo de 1904, 
27 de Abril .de 1909 y 9 de Diciembre 
do 1911, qu'O se refteíreín a inscrip
ciones:

Resullariido ,que 'habiéndose dado 
vista del expediente al Juez de p r i-  
nicra iinstenoía de Daimleí, este fun- 
cioaifario informó en él sentido de que 
no p;roc^cde la denegaeiión acordada 
por el Registrador, ni por considerar 
que el 'mandamiento adolece de faltas, 
ni monos ¡porque ellas sean insubsa- 
nab-le-s, corno se caJifíca en la nota, y 
adujo' en aipoyo de su criterio las razo
nes legajes siguientes: que él artícu
lo 73 de la ley Hipotecaria no 'CS más 
que una transcripción del 72 aplicado 
a los mandamientos judiciales, con la 
excepción de que tas anotaciones or- 
deri'adas -en ellos comprenderán las 
ciircunstanici'as de -las inscripciones si 
resultan de dichos documentos y no en 
otro caso; que el arículo 74, que "pro
duce en el ánimo alguna desorienta- 
éión, es necesario relacio/nario con 
el párrafo segundo del artículo 73 y  
co-n el 147 del Reglamento, de modo! 
que sólo se aplicará cuando estos dos- 
últimos precopto-s no deban se-r teni-' 
dos prefereo.1 teniente en cuenta, como 
sucede en este caso; que el artículo: 
240 de la ley, que exige determinadas 
circunstancias -al asiento die presenta
ción, Igs vcuales parece que podría exi
girse que constaran en los documen
tos, está en pugna con el artículo 2 1 , 
que se refiere al caso en que no. se se
l l e n  ni se deiscriban individualmen
te lo'S bienes, a ipesar de lo que el 
asiíe-nto idiít)i-erá'hQcelrsê : qrue el artícu- 
liO 2-87 del Reg*lanief.i'to ha de entender
se sujeto a la posibilidad legal de que 
el d^^uimenio no contenga las circuns^ 
tan cías -exlg.ídias ai aisiento de prescn- 
tackin, sBgúm lo® preceptos citados: 
que tratándose de bienes d-e una su- 
casión ‘U.BÍiver¡sfi], como sucede en este 
oojso, deben anotarse todos tos que 
aiparezcan liniscritos ’a fav'oâ  tdíel cau
sante, ski '(jue sea. nee-csajriía su deter- 
m'inación in'diviidual, conforme a la; 
doctrina de- la- senlnncia deh Tribunah 
Suipramo de Rl de Mayo' de 1909 y a la 
j uri'Spr ud encía -de es te € entro,, cons ig- 
nada en Resolucionés de 10 oe Agos
to de 1893, 26 do iMarzo ,de 1909 y 23! 
de Noviembre de 1915; y que; en todo 
ea¡so, la naturaleza de la falta de des
cripción de las fincas en el manda
miento no sería la de insubsanable, 
según el concepto que de ellas tiene el 
artíiculo 6c do la tey y lo declarado eü; 
la Resolución de . 23 de Septiembre, 
de :i-9'J2: . ..........  . ; .

iResuMando que el Presidente de la; 
Audiienoiia dectaró que debe practi-’ 
éarse la ano^tocion ordenad'a en d; 
mandamáento librado por el Juzgado! 
de prim era inst.aníCia de DaJmiel, que 
ha dado .motivo a este recurso, una 
vez salvadas las omlsio'nes que [a nota 
de 1 Regí s ti'ad-or cons i de r a como de- 
fectos subsanables, 'dejando en los de
más sin efecto -la <expresada nota, pop 
considérarr xíue siendo Ja anotación^ 
'proventiva úna medida dé precauC'ióii 
piara astegufar' la efectividad de un de-, 
rocho, qs -ühvJé- que- a  Jas dispóstdúne^ 
qué la'rMúloín no debe dáigsé*ínterpreJ 

■^miék -qua ^  ^artículo 42;
jaúnicrQ. i-J do. lev Hipotccatúa

íoriza la anotación que ha sido orde- 
naida, ctonforme con la Resoílución de 
este Géritro de i f  ,de Mayo' d-e 1-901.; 
que ha debida practicarse dicha ano- 
tac-ióin, no obstante lo dispuesto eñ el 
artículo 72 de la ley Hipotecaria, toda 
Vez que -el mismo' artículo' y sv manera 
de excepción dice que las circunstan
cias determinadas para las inscripcio- 
ii/es .se expresarán si r^srrltaren de los 
títulos o documentos, .no pudiéndose 
exigir del presunto heredero el cono
cimiento ind-i vidual de los inmuebles 
que hayan de anotarse; que tampoco 
son óbice a la -anotación lo.s- artículos 
74 y 240 de Ja propia ley y el 287 d(e su 
Regíiamonto, pues su tmisma genera
lidad indica que no son aplicable^ a 
los cas:Os de ex-cepcrión señalados en 
otros preceptos; y que la falta do de.s- 
criipició-n de la-s fincas en el manda
miento nunca sería un defecto insub-v 
S'an'áble, .s)ino subsanable:

YistO'S los artículos 9f, 10. 11, 12, 
13, 28, 72, 73, 74 y  240 de la ley Hi
potecaria; 45, núniero 4.*̂ del 01; nii- 
mero 3.“ del 141 y 147 del . Regla-, 
mentó hipotecario; 369 de la ley.de 
En j u ici am i en lo c i vi 1; l a , s en t c n c i a del 
Tribunal .Supremo de 31 de Mayo: d e  
1:909, .y las Resoluciones de e.ste Gentro 
de 18 de Julio de 1863, 25 de Noviem^ 
bre de '/187G, 31 de Mayo de 1802, 10 de 
Agos'to de i893, 10 dg Mayo de 1901, 
27 de Abril de 1902, 18 de Mayo de 
1904, 26 de Marzo de 1909, 9' ée Octu
bre de 1911, 23 de Seplflembre de 1912 
y 23 de .kunbre do 1915: 

Gonsiderando que la cuestión plan
teada en este recurso está limitada a 
si a lás a/notaciones de demanda que 
acuerde.n los Tribunales en juicios en 
que directa o indirectamente se 'dis-. 
cute la transmisibi.lidad de im patri
monio, no do un bien singular, le de
ben ser aplicados con todo rigor los 
iprece.ptO'S ée  carácter general conte
nidos en el artículo 72 de la ley, o bien 
>si por las e.speciales circunstancias' dei 
caso, y a fin de asegurar derechos le- 
gítiimos de personas interesadas en uña 
universalidad de bicnes' se rcdajan y 
amiinoran las exigencias del artículo 
citado, sin qué ello impliqué nulidad 
de la anotación:

Gonsid'oraindo q u e  a e sta  m anifiesí-a  
neceM dad, y  com o n-r p o d ía  m en o s, 
p r o v e e  en  v ía  do exC(q)rJ(Sn el a r líc u lo  
73 al a ten u a r  con  la s  p a la b ra s “ .si re
s u lt a s e n ” e l  im p e r a tiv o  de*I 72. y  ex o 
n era r  a s i la  rigurOiSa .ex ig en cia  de que
e.l m a n d a m ien to  con ten g a  ■ todas abso
lu ta m e n te  la s o iiT n n sta h c ia s ex ig id a s  
e n  lo s  a r t íc u lo s  9.°, 10, 11, 12 y  13-d o -  
la  le y  H ip o teca ria , en el caso  m u y  v c -  
rDisímil y c o r r ie n te  d e  que a l juicio 
e n ta b la d o  no h a y a  pO'd.ádo aí^ortarlas 

.. e l fu tu r o  an o ta n te  p or  ig n o ra n c ia  iéi’C- 
! xnediahíle d er iv a d a  d e  la  n a tu r a le z a  

tí el ca so ; y  avanzanido aún  m á s en  .el 
ca m in o  do la  ex cep c ió n , p a ra  s itu a c io 
n e s  a n á logas y  p o r  el m i am o fu n d a -  
monltO, corno el do incoípooio-o.d, a u to 
r iz a  la  a n o ta c ió n  de to d os lo s b ie n e s  
in sc r ito s  a fa v o r  d e l p r e su n to  in c a -  

vpá-z, c u a le s q u ie r a  3.0S ténn-inoa
del mímdamientn, título para cl caso, 
y que e n  tal supuesto, cuando no dre-
i-a. el ro.s.uM.ado q u e  se propon-o ebi;» 
de la lev, ai prudenle arbitrio dei Tri- 

<bunál, ©M^'f del Ib^laauento .diapítue 
. ta3tativanieBtio.6óiin.o baii do aat^sfaeor- 
se  ̂ ei^ Ijí,/parte £^^!utaa.na-ntq íieqes^-^
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^ est̂ ar dB«e ée asmurtíos del Regis^ 
Pro, fes deíWemxias del tíiuilo o man- 
fáami'efntG. :

Oo'ii¿«eraí»de tamjpoco es de- 
■00^ del raandamlente ni la vecindad 
ided demaínidante, cosa snperílua en es- 
•ta dase de asdienios, a más de oonstar 
rsiemipre «en ios auios oriig-inales como 
rne^isik) esenedal de la demanda; ni 
]9a e:s$)resíiáQ de m hnlbo o no ofreol- 
dndenio de indienrnijiziar, extremo^ que es 
,de la proipia y  peciifáar atribución del 
^Juzgado que ordenó |a anotación y 
iouy'O trámite procesal le está vedado 
aa-l Registrador investigar; y que sí pa- 
weoB oamtida en ol mandamiento la 
■fmha de I-a providencia de admisión 
ide M demanda que .exige el número S."" 
f<M citedo arttculo 141 del Reglamen^ 

¿no auto, aiujnque así ílo diga eil texto, 
líjue es lo que requiere ci artículo 369 
de fe tey Procesal,

Esta Ibirección geaieral ha- acorciaoü-, 
Tevíeanóo en parte el auto apegado y 

par te coníirmánidO'Üij, üedarí^r que' 
m  ŝjiCf'taWe el imndanaieiito luego que 
se iconsigiTie m  i-l fe todia de la provj- 
dentoia do adfmisitm de la demanda,.. 
;tí€du©ida por d  Procurador í). F ram  
;0feco García Plnilla, en nombre de do-/ 
fia Mta.mieia Escalar Martín.

(Lo que, con devoilución del exipe- 
diente oriiglnal, comunico a 7 . I, a 1-os 
infectos o-poríunos. Dios guarde a V. I. 
rmudh’os añO'S. Madrid, 20 de Junio de 
^1022.—El I)‘irector generad, Armando 
Ide t e  Alas Pumariño, ,

Presádieoite ¡dle da Audiienc.ia dle, 
---Afbaeeío. " ' ' i

ÍISISTEII0 ®S ÍACI58M

pmE-e©i®S GEWERAL DEL TESO- 
FlíBUC© Y OUDEl^ñGíOM ®E- 

'íWERAL íDE PAG0S DEL ESTADO

L O a m ÍA  NACIONAL

'ÍFata de los m'mner&s y pobláciones U 
q«'e han corréspondido Ids 15 
ím&s m(m¡OTes de cada U7ia de las 
tres series del sondeo celebrado en 
este día.

Fremiosm iM^laciones^

159^000' Y í  t o r i a , Barcelona, 
Barcelona. 

l^M O  BujMan&e, Bai'tagena» 
Oviedo. .

30-;-00O iSevilfe, Madrid, Idâ - 
drid.

2.509 Madrid^ Oviedo. Barr 
mona.

2.500 Barcelona, . M á 1 a g
Barcelona.

2.500 G-.erona, f^'l^drkl, Mur-:
cia.

2.590 Madrid, .Madrid,: Ma
drid.'

2.500 M^Mrid, EarcigOrza, B a r -
ta*^ena

2.500 Beuta, Barcelona, Va-
blenem. .

2.500 Bsrceloná, Bárcelona,
Barcelona.

2.500 'Sevilla, ¡Murcia  ̂ Bilbaow
2.500 León, Máá-aga,. Barcs^

f

Í^ 2 2 5

X  

m .m B
j

900

Núms. Premios, Poblaciones^

20.6'58 2.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona. .

'84 2.500 'Madrid, BarcelonU’, Má
laga'.

^5.885 2.500 Madrid, Ronda, Bilbao.

Madrid, 22 de¡ Julio de i''922.
PJn ai sorteo celebraGo iioy, con arre- 

gio ai artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en ios estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, -Ran resultado agraciadas las 
Sigu ien tes :  

sCarmen iS.áncfbcx Páez', del €olegio de 
■la Pdiz; Josefa Marcos Podrá, Esperan- 
da Carrión 'Gaisarrubia, 'Paiilina Arnáiz 
Perez-y Juliana PaiTón Mayoral, del
A.si]0  'de .ÍNuedra Señora de das Mer
cedes. ;

Lo c[ue se enuncie raí a conocimiento 
deJ’ público y d 1. m íR e tec í os.

Madrid, 22 de Julio do 1922.—/P. O.,. 
Daniel Grifol.

•PROSPECTO DB P J lE M ia S  PARA EL SORTEO 
OUE SE IIA. DE CELEBRAR EN MADRID EL 
BIA 1.0 D E  AGOSTO D E 1922.

Ea de consior áe chico ¡series de 36.OO'Ĉ, 
billetes cada mia^ al precio de 30 
péselas e l  billete^ diPiáidos en déci
mos a tres pesetas; distrdbuyéíidose
746.928 pesetas en 1.826 pa-

'■ ra cada seriet de la manera siguiente *

PREMIOS DE CADA BERIE PESETAS
   ^   — —  1

1 d e   100.000
;i ide . . . . . .____   60.000
í  de 20.000

15 de 1.500:......^........   22.500
L505 de 300.......    451.500

90 •aproximaciones de 30O 
. pesetas cada una para los 

99 números restantes de 
la oentosía 'del premio
prim era ... — -----------   29.700

99 ídem de 300 Idem M., 
para los 99 números res
tantes de la centena díei
premio segunda   ___  29.700

99 Idem de 300 ídem id., 
para ,]os 99 números res-: 
itaiiites de la centena del 
premio tercero ..... .. .. .. ..  29.700

2 ídem de 800 ídem id. 
para los números 'antcs-

, íio r y posterior al del
premio prim ero....   1.600

f 2 lídena de 606 ídem id.*
•para los del premio se
gundo    1.2ÍW

2 (ídem de 614 í4em iú,, 
para los rdej |memia tea?-̂  
m m  ■ 1.028'

1:826 746.928

Las aproximacimies son epmpatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
eorresponder al billete; entendiéndose» 
con respecto a las gefialadaa para los 
Búnaeros anterior y posterior al de los( 
im m o s  Pllmero» legtindi^ y  tercero.

que si saliese premiado el número 1< 
su anterior es el número 36.006, y si 
fuese éste el agraciado, el Dillete nú* 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima-^, 
eiones de 300 pesetas se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 23 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los, 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las .solemnida- 
tíes prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para ad-. 

Jud icar cinco premios de 125 pesetasí. 
entre las doncellas acogidas en ios Es-̂  
iablecimientos de Beneficencia provin-» 
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los con-  ̂
cúrrenles interesados en el sorteo lie-* 
nen derecho, con la venia del Presi-i 
dente, a hacer observaciones sobre du-̂  
das qu'8 tengan respecto a las opera-» 
eioBes de los sorteós. Al día sigulento 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de lisias 
ímDresas, únicos documentos fehaciea’̂ 
tes para acreditar los números pre-» 
miados.

Los premios se pagarán en las Aá*i 
ministracioiips donde hayan sido ex
pendidos ios billetes rsspectiYos, eoa 
presentación y entreg? de los mismos»

iMadrid, 27 de IMarzo de 1922.— El 
Director general, Juan Ródenas.

ilM STIiilí

DrE'EÜÜiOM- €íWMEmt, DE ADMh 
mSTBñClON ■

Por orden circular do este GenLrojf, 
dio 11 de Julie de 1916, se disjpuso:

I J  Que JOS representantes de todast 
t e  Instituciones benéficas que expre> 
samento no estén exceptuados de la 
obligución que les impone el artícu*»» 
lo 100 do la Instrucción de Beneíicea- 
cia de 14 de Marzo de 1899, presea-s 
tasen el presupuesto de ingresos 
gastos que hubiese de regular la vidii 
económica de t e  mismas durante eí 
ejercicio siguiente. i

2.° Que dicho presupuesto, una véa¡ 
aprobado por '©ste Gentro, so tuviost 
como normal y corriente de la Insti
tución y regiría en los años sucesivOioi 
Asimismo se dispuso, -por orden «W 
este Gentro directivo de 27 de Sep^ 
tiembre de 1916, que la obligación de 
presentar presupuestos alcanzaJra tanH 
bién a las Juntas provinciales de 
neficencia. /

Es bien conocida la anormalidad 
económica que desde aquella fecha lia 
impedido que los expresados presen 
puestos tuvieran en la práctica la eífe 
cacia y el carácter de fijeza que la D)^ 
reccióh quiso darle, sobre todo, el 
los esiablecimieatos llamados a satén 
facer necesidadés permanentes o e] 
aquellos otros óbligados a sosteTieij 
pers<onal retribudo; mas como las can
sas la anormalidad van quedandcj 
í^iacionadas. auncsie e§tal daso
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liiiStitiLCkmes bayati soifriíiD una varia, 
eión granjde, se hace preciso por esto 
smismo  ̂ la preseiitacién áe un nuevo
presupuesto, que reíleje al díetaiie la 
situación de las Instituciones y tufi-- 
daciGnes benéñcas> y que [as cu en: as 
se ajustenj al detalle de su presupues
to, cosa que no ocurre muebas venes, 
en la actualidad, sin duda,.> por ios mo
tivos antes diclias>

En atención a las precedentes con- 
sid'craeiones, esta Dirección general 
tía acordado que por esa Junta pro
vincial de Beneficencia, dentro del 
próximo mes de Septiembre, como 
preceptiia el citado artículo 100 de 
diclm InstrucciGn, reformado por la 
Gire atar de Zi de Abril de i  00 O, se 
reclame de todos los patronos, de íns- 
ititiiciones benéficas, sea cual sea su 
cbjtetOv y sean o no esí^biecimientos, 
mi presupuesto para 1923, que regirá 
ta'inbión para los años sucesivos, una 
vez autorizados por este Centro, y 
mientras no tenga que sufrir modiñ- 
cacióQ que requiera la aprobación su
perior, sujetándose a lo ,̂ modelos ofi^ 
iciales; de la Instrucción . fias.ta- donde 
pea pGsibte 

A este ipresupiiesto se adaptarán las 
teueritas y no será de abono gasto al
guno' que no baya sido expresamente 
co>n,slignaído o no esté comprendido den^ 
ifcro del límite a que alcance la parti- 
ída de imprevistos.

Lo 'prcipio harán las Juntas provin- 
ícial'os de Beneficencia, no sólo de ¡as 
Insi/iLuciones que interinamente ad- 
mmistren, sino también del llamado 
'fondo de lá 'Junta, o sea de ios recur- 
isos 'Gpe para el cuimiplijnicnto de su 
imisión autoriza iía precitada Instruo- 
imón.
' Diciios presupuestos serán ínfor- 

por \lm- Juntas .prov Lncirtles de 
Boneficenci'a en |a  prim era quincena 
•lelunes de Octubre, y si no ofrecieran 
TO>aro serán remitidos a este Centro 

la s.eguxiída quincena del mes de 
|>etübrer y en ^ra^o contrario  si?i dará  

k)s patrono-s un plazo de ocho 
días para .contestarlos, remitiendo 
teu b íó a  a„ íO-̂ ta Difeccién antes de' fina
lizar el mes de  Octubre- para que baya 
iSempo de examinarloa con iodo dete- 
iSÉmicnto, , . ,
• Los e:spresadus presupuestos m  en
erarán >en vigor hasta ique bayán sido 
lautorizados por este Centro, y m m  
lo  fueran en lA de Enero- próximo, r#- 
^h?ánqosí tó e rlo ras  por eí tiempo 
vetearlo hasta que resuelva la Diree- 

 ̂ ; ■ ' - ! , í'
t e t a  ord¡eií la trasladarán las J u n te  
todos los Patronatos, a fin de que no 

^ e d a n  alíegar ignorancia para su 
fmnplimienio. áin perjuScm de orde- 
loar y . S, su iiíserción en el Boletín 
ípf^ciai 4© la-provincia.
> IDios 'guarde ^  Y. íB. muchos afios. 
¡ISfodrM, m. de Julio de t922.---iEr Di- 
fecto'r geneirat, íR. Marín L ^ ^  - ■
¡^flores iGlobeniadores civiles, Presi- 

fdentes de lias Juntas provinciales da 
íbeneficencia y Vi copres id ente de la 

proyincial de Madrid,

KiNISIERIO @E INSTRBCCféN PÜBLÍCI 
ÍBEIUSMIES

I ÎBEOÜIOpJ QEmEML DE FBSs1iE« 
Mñ E.mBEñ.ámm

 ̂ En el expediente de «que se hará mé
rito, la. Goímisió'n permanente deil .Con
sejo id elnstruicciión pública ha emitido 
e¿ siguiente mfonmia:

Visto el exped i enbe formulado en 
virtud de las incidencias 'Surgidas ‘en 
la tramitación del de sustitución de 
doña Jesusa Gastro Eernández, Maestra 
áe la E.sicuela ^nac'ionail de Valle de Oro 
(Lugo),

La Bección administrativa 'de Pri
mera enseñanza de Lugo ofició que la 
Escuela de Fbrreira¡ (Valle de Orn) es
taba abandonada, y  ¡se) dispuso que in
formase la Ínsípección.

, El Alloalde de Valle de Oro prot<eS‘ia 
se ideje cesante a doña Paz San Liso, 
Maestra suplente de doña Jesusa Cas
tro, y  js© nombre a  doña tNíeve^ Váz- 
qu.ez.

La ífis[oecoión Infonmra que ios Mé
dicos Br es. Baltasar y Eermudez, nom
brados para recoñocer a la  Sra. €'astrO) 
no lo ptiidíeorn /reaJ izar por no acudir 
la interesaída á  las jcitas; tque le bici.©- 
ron; que Ha Junta ¡local acordó no ndar 
valíd'e^ a  una cíU'tíficaic.ión ¡dal Doctor 
Vaamonde, de iSanttago. on que Ixacío. 
constar ¡qi-ie ;ia (Bra. 'GaMro 'padecía do 
gastroenteritis, y dando cuenta del 
alaandono' ide la íonseñianza; que, couhíO 
consecuencia, fué incursa en el artfcu- 
io 171 de Ha ley, y  a  ipetieión ide ila in 
teresada., la Inspectora propuso a la 
Superioridad quedara ísin teJeÁto la .in- 
coTsión y se formase el expediente d© 
sustitución.

El JV-egociado y la fSeiceiÓTi corres
pondientes de'I Ministerio, teniendo en 
cuenta que la referida Maestra no cum
plió la legislación vigeato, icaso de s©$ 
GÍerta m  eaferm edaí y ésta le priva
se do reintegrarse a la Escuela, ni fa
cilita la tramitación del expediente de 
susíitmñó'n., iiq presentándose al recO'- 
nodmienin .médicO' cuando fué llaünta- 
cfe, eblíeníden:

i j  Que .tena'enda en icuenta la ín
dole de la ienfenmedM- 'álegada, s.egñn 
certificación d'el Doctor Vaamonííe, y 
el tiem||.oo transcurrido desde 1920, en 
que dejé dé i^integrar^c la Sra. Cas
tro a su Escueila, s© lo| deiftar© incursa 
en el artículo 171 de la ley de Ins
trucción pública, hasta tanto se re
integre a su Escuelm ‘

:2.® Oúe depuradas las responsahl- 
Irdades én que haya incurrido la 
tía, .sé il© inMruya ¡el expedicnlc dé ,su:ár- 
tiiticióu, «i ©ilo hubiere higar; y 

13'.® Que se iamoneste a  la Inspecto- 
ía ipoT la negligencia demyosirada en é\ 
curso de .estei"̂ proH'teso, entre otros, el 
retraso injustificado en rcimitir el ex
pediente -a la Superioridad, Teimiéri^ 
do lo , once meses en fsu poder, y pro-̂  
ponieiidp ipa^ ©sta espediente a.Infor
me ido esté Consejo,

Esta Gmnisión, fViStos los Informéis 
que obran «en el lexpediente, se halla en 
comipleito acuerdo con la prop'aesta for- 
miniada por el Negociado y la iSecoión 
corresipondient© «del Ministerio.

Y  éonformándose S. íM. el Rey 
% D, g.) con ©1 preiniserío dictamen, 
6̂ íha ^rviidb reggly^E

De Real cixleii comunicada por el
señor Minis-tro lo- digo a usted para su 
conoci:;r\:'riritOi, el d-e la interesada y d e - . 
más efectos; Di'os .sruarde ¡a usted mu- 
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1922. 
El Director general, Eiw iquez.
Señor Insipeetor de Primera ens,eña.nza 

de Iñigo.

. En virtud  de conciurso de tra^’̂  
lado, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido 
a bien nom brar a doña Aurelia Pé
rez Miñón, Auxiliar en propiedad de 
la Sección de Pedagogía de la Es-: 
cueila Normal de M aestras de Cu en-, 
cía.

De Real orden oomunicada por el 
Sr. M inistro lo traslado a V. S. pa
ra  su  conociimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. .S. raucihos- años. Ma
drid, 10 de Julio de 1922.—El Di-í 
recto r general, Enríquez.
íSeñor Rector de la 'U niversidad Cen-

tal.

Edetrcicto de la, hoja de méritos y ser^. 
mcios de doña ■Aurelia Pérez Miñón,
AuxiíMar id© Lafioresf y Economíá 

doméstica, por opesición' de la Es:- 
«cueJa Normal -de M aestras de Lo^ 
groño, según Real orden de 16 de 
Junio de 1916, de cuyo cargo tomó 
fpossiión el día 28 dé dicho mes y 
año.

En virtud de perm uta pasó su-, 
cesivam ente a  las Normales de Na-: 
varra  y Gerona, en donde actúaí- 
m ente p resta  gtus servicios.

E stá  en posesión «del título -áé 
M aestra de P rim era enseñanza su -̂ 
perior. • í

En cumiplimíento de lo proeccpLua-. 
do en el artículo 87 del Estatuto ge
neral del M agisterio, «esta Bírección 
gene^ral anuncia a eoncurso especial 
de traslado la plaza je  Directora do la 
Esuela graduada de niñas de Cadalso 
4e los 'Vidrios (Madrid).

Las teistancitas deberán p resen tar
se^ en el improrrogah-le 'término de 
qiii-nce. días, en  'ías 'Secciones adm i-' 
n isíra tivas de P rim era enseñanza, 
las cuales, relarJonadas y ordenadas, 
las T?e:iTíátiráirij a eate Ministerio cñ etl 
térm ino «da cinco días, a d í^én cuen
ta áe no h,ahers:e presenfado nin
guna.

Las disposi£i«es. aplicables: a e-ste' 
concurso son Ips 'artícelos S? j  S8 
did' E sfatu to  igenerM del Magisterio, 
que dicen así:

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las p rácticas y las Direcciones de E s- 
cu ellas g r  a d u a d a s se anim ehirán 
sÍBimpre a «coinicurso especial para 
cada una de ellas, tan promlo como 
se reciba el 'p^r^o de la vacanfe enj la 
Direecidh general.

ámiBeia &e publicará en la GÁ- 
CÊ rA DE Madrid, dando un plazo de 
quince días pa]r-a la ipresentación de 
iuiistáñcias. '

La resollución dictada itendrá 'caA 
rác ter provisional, admiiitiéndose du-. 
rante/ diez días reclamacioinies y con
siderándose la resolución 4e ésifOM 
como provisión deflniüiva.
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'en .f üiO'S concursos e&pecúMe.s se dé- 
iíerm inará por ílas oondicioinies si- 
iguíiiontles:

.1.“ Ingreso por Oiposieión. '
2.^ TífAilo norm al o suiperior del 

pilan de 1901 p ara  las R egendas, y 
■éstos o el supeHoi'* y ^niacional' para 
Direcciones g-raduadas.

3.*̂  Mayor categoría en el esca.la~ 
fóni generad,

4 /  Ser vi Cilios en Direcciones de 
tgTaduadas de ¡la m ism a ipoOIación de 
;la vacante, y a faEa de ellos en oirás 
D irecciones, sin fffota desfavoira'b.Ie.

5 /  Servicios en Secciones de g ra - 
idaada, sm  ¡moia desfavorablle, por 
más de dos años.

Número en el escalafón.”
Lo q.ue se toce público para co~ 

m olim iento de los M aestros na ĉio¡n)a~ 
les, adviniiéndoseles qu e en mi a ins- 
^ ame i a no se pneden scvilíMiar m ás va
deantes que las q̂ ue G.onip\m"iyie cada 
•anunoio especial, debiendo las Sec
ciones reciia^ar Sas qu-e con iraríen  
iesiíe requisito, y que los concursan 
te s  miO poidrán? alegar conidicdones dn̂ s- 
ftinías a las que en ellos concurran al 
tiempo deipubllcarse esta convocato- 
r k .

Madrid, 15 de JuMo de 1922.~D1 
D iretor general, Enriques.
Señores Jefes de Tas ^eociliones ád - 
i m inisirafm :í de Primera enseñanza.

Yisto el expediente instru ido con 
motivo del concurso anrunciadO' en 
i a GAGBrrA de ^  de Mayo úlümo pa
ra  proveor la plaza d ñ '^ x m lia r de 
la áeccion de Ciencias, vacante en 
1 a Es e u el a ITo niife! de Mac s tro s de 
OBarcelona^ con arreglo a lo d is
puesto en eil párirafo ¡p i mero del a r 
tículo 15 d e rR ea l decreto de 30 de 
Enero de 1920';

ResuTta-ndo que en  el plazo re- 
giam cntario ¡han preseníado in s- 
laneias solmíimiéo tom ar parte  en 
dicho oonmireo las  ex alum nos de 
'la Escuela Superior del M agisterio 
D. Fednírico Dúrasito y D. José P^doj.

Consideríando que üa R ea l. ordéne 
die 7 de Dicyiembre de 1917 declara 
incompaiibl© el eargo de Auxiliar 
de Escuela Normal eon e,l de Maes
tro  nacional en activo servicio, y 

Teniendo en cuenta que ü . F ra n 
cisco Doresifí desempeña en la ■ac
tualidad eil oargo de M aestro iiaeio- 
nal m  u n a  Escuela de Barcelona, 

a  M. el Rey Iq. D. gd ha, tenido 
E bi’Cn; Bombrar paa^a la referida, 
plaza a  D. Jo.aé Baloj Ruiz,^ Auxi
liar en propiedad ^áe .íia ’íSecció.n de

Giencias de ila Escuela Noirinal de 
Ma<estros dé BarceTona, con la g ra
tificación anual do j . 000 pesetas.

De Real oa'*rreíi’com unicada por el 
■Sr. Mindstro To traslado a V. 
ra  s?u conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a  V. >S. mucihos afio>s. Ma
drid, 17 de Julio  de 1922.—E l Di- 
i^ectoirí general, Enríquez.
•Señor Recttor de íja Universddad do 

íBapcelona. ¡ ' 1

llIETESIO m  TIIBUO, GCiilRCIO
E w s m i

m E n íñ E m io m  d e  im o u s tf i ía
Vista la jiTstaiicia suscrita por don 

José M'aría Valleit, en O a que, eomxy re- 
presen tanto de la 'Sociedad en coman
dita Vallet y- lBPííII, domiciliado en esa 
e&pital, paseo- de Gracia, núrn. 25. so
lícita la aprobación oficiaí del tconta- 
dor  ̂ ‘eléctrico _;’X)a;ra cornente alterna 
monofásica, ti.]:)o ¡N. E., construido- uor 
Ta Casa Bergmam ■Eilktriciíai.s Waidre 
A-lítien^gcsiellciiafl, do Berlín, según au- 
lorizaeión que acredita con el poder 
coiTTespoTi'dieiiLe :que a su escrito acom
paña ;

Resultando que, isonTCt!do dicho'con
tador a las pruebas y experlencicis: re 
glamentarias por. la Veriíicaeión oñcial 
de contadores eléctrieos de Barcelona, 
ésta ha omitiido' infornre favoiablo a la 
aprobación solicitada:

Considerando que en la traniitación 
de este expediente, al que se han acoimi- 
pafiado el po^der, debidamente legali- 
sado, y las Memoriasi y plano-s p o r 'tr i-  
pTicado, se ílmn observado todos los 
reqiüsüos exigidos por Jas vigentes 
iíistrúeoion'es reglamentarias,

B. fM. o! Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispoiiíer:

1.® La aprobación d-el aonta.dor para 
miergda ■e.léctrioa, tipo. “N. E .”

2J Que se devuelva va 3> José Ma
ría Vallet, com'tO' solicil^nto, un •ejem
plar de las .Menwias' y planos, con la 
correspondiente nota d?e 'aprobación.

3 /  Que flois aparatos correspon
dientes a úwho tipo íllevéñ tina 
cripción legiMo desdejei exterior, en ,ía 
que se exprese el sistema a que ,].)íU“ 
teneoem, el •nombre del aqiúlador o ven
dedor y m  número de orden que po
drá grahárse ’ en icualquier pieza inie- 
rior del mismo,

4.® Que fsoí remitan dosi modelos de] 
precitado eoniador, Uno a la Escuela 
de iBigeníeros de Cániiinos, Canales y 
puertos, y otfQ a  la Central de Judas-’ 
iriaies, y t

5.® Q u e  e s ta  re;s'oIucióii, ju s ta m e h A  
te  c o n  ias‘ 'form as d e  vcuúficación  y; 
oo-mproibacíon;,.; s o  ip iib liq u e  .en l a  Ga -* 
CUTA y  Boletín 0¡icíal de- e s te  Minis-^ 
torio .

Lo que tdé Real Oírd'cn comim5.cti'dA 
partíc.iípo a Y. E. ipara su conocimieníO; 
y ir  as lado a la Ver i fíe ación e inte.re- 
.«a.do, con .rediu.sióii de las .]\ÍG;m,ori-a3 yi 
planos por duplicado. Dios guarde a'
V. E. iniuciios año.fi. -Madrid, ,17 de 
nio de ¡1922.—-El Subsecretario, Altea., 
Señor gobernador civil de Barcelona;^

Formas 'de [verif icación y  comprohacAéni.
1.® Los laboratorios- para la veri

ficación de estos contadores clcbcráix 
estar dotados de voltímetro y amperí-í. 
o-’.(etro, o aún mejor, de ' un  vaííjnetrñi 
dei tipo- adecuado a lá capacidad de¡ Jo:s. 
contadorce que -deban veríílcarse. Tam
bién debeadn disponer de resistencm^ 
de carga graduable.s, de bobinas deauú 
toin'diioción, de un iiidica-do-r de fascr 
y de un buen reloj cuontasegundos.

2A Perteneciendo esbo] contador al 
género de los conladores Júniores, 
verilicació'ii. so efecituará con -arreglo a,- 
lo que, dispo-no ei R-eglamonto vigente,' 
tánio en los laboratorios como en o-i; 
domicilio do los abonados.

8." La aprobación ¡en cl daniJciMa 
dio los ¡abonados se efectuará .oercio- 
rándoso auto iodo de la buicna insia-S' 
lación doi 'contador en ¡su tábl-eio y doí 
estado, m  que se ludie el prec.iaio 
que so le habrá idotado’ en -él Jitoorá- 
torio al efectiKU’siq .50 verifícación.

Sin eiinbargO', si el Veriíicador j-uzgá r 
conveni'Cinl-o pro-ceder a su V'eiffícaíúónv 
S6 llevará ésta a 'ofejoto, conta-Ado oi . 
lieinpo que farda el disco en dar u a  
número determinada de vueltas eom.- 
píelas, y leomparando cT promcidia do 
la lectura de los jaiparatos de /mpdkl'a , 
con la ique acuse el contador, tenioníd-o 
en eu.enta la oonstauto grcabada lUn la 
tapa, que indica •el mimero -de vatios 
por revoTuclón dé,l -dlsca.

4.® E l ipre-cinto iscrá icxterior , va** 
.liénd'Ose a  'as-t-o ‘a ío c ta  d e  u n  atlam bre o' 
h ilo  íu o r te , q u e  p a s e  p o r  lo s  o r if ío ia s  , 
d e  lo s  Jornil]o.s d e  toierre -en la  ta p a  de 
p ro  teco i-óh, >cn fo rm a  q u e  im p o s ib il ito  , 
o p era r  e n  lo s  ó rg a n o s  d e  regu iac íión  _ 
d e l iconi.áclor .sin ro m p er  e l  p r e c in to . , ’

5A Finalmente, el Vepifíeador pon-^ ‘ 
d:r á en si t i o h i en v is ib I e -d-o 1 co n ta.d ot? 
una etiqueta m  la tqué eo.iiste el nú-  ̂
oiiero d'Cjl aiparato y fecha de su veri- ■; 
ficación. Al hacer da coimprobactón en  
el idomicilio del abonada se anolará en  ̂
la misma etiqueta la íqcha en que ^  - 
efeiclúe, así como -el nombre y dorni-; , 
cilio .del labonada do.n.dc hava <§id.o 
ialado/* .
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